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La mí sí.ón de la Direcoión deStunin.istros no radica solamente'

.3

7 -.' l" 5 ~b /,. 1

CONSIDERACIONES ·GENERALES

Dentro de La Admin.istraci6n. Municipal.. se en cuerrtr-an la Direo

cirn de Suministros" repartición dependiente de la Secretaria de Hacie,!!

da) y Adm.1nistraci6n. Su importancia se debe a que efectúa todas las CO!!

1

prts para las reparticiones municipales dependientes del Departamento E

je¡utivo. ex.ce.pto para las descentralizadas o aut.árquicas que. tienen su

refimen. propio y las mismas dependientes del Departamento Ejecutivo awn
!

dolrealiz811oompras con tondos de ca j a menor ..
J' .

Sería mejor que dentro de la IVlunioipalidad de la C'iudad de

BU1nos Aires. se creara la Dirección General de suministros a efectos

de r centralizar las compraa , uniformar los art LeuLos de consumo y obta

ne~ mejor-e s precios por, medio de grandes licit ací ones en su monto y con
1

in~ervalos más lar gos en sus llamados, que podrLan ser seme strales 0_ a-

~ por lo que~ en consecuencia un mayor rendimiento en el trabajo

. po~ medio de la racionalización administrativa. cuya tendencia es comba L
tJ la burocracia. -

. I

I
en comprar , sino también en recibir la compr a , que es tan importante. o~

mo ~a compra misma, puesto que debe saber lo que se recibe, evrt ar la
!

malr fé de los proveedores o la vena.lidad de los funcionarios.
j

Además debe tra tar de tener un stock permanente en sus atmace
1

nes a efeotos de no perturbar elfunc ionamien.to de l.a Administrac16n.

Est~s reservas no deben bajar de un consumo probable de 6 meses, ex.cep

to el. r-ubr-o víveres se cos t por- cuant o muchos son perecederos antes del
1

p'la$o mencionado y en cuanto: a vívere:s frescos por su oond í o ión de tales
I
i

no $e pueden formar s.t ock , de modo que las entregas de ben efectuarse a
¡~ \

dia¡iO para su consumo inmediato.

t No escapa tampo eo a nue s1¡ro or iterio el 'ccntreLcr que .deb~ t.!
¡
I

nar ¡l~ Direcci6n de' Suministros s~bre todas las reparticiones en lo que

c.on;1erne a las compras y consumos t con el objeto de evitar gastos i..n.:'_.::-,~,:.~.:,:..~..:.:.(;.:.:..:..,j.:~.:.\.
..-.-....'-.~~ili~".qu: ..se .rep.~.te~' ~ua~ente. . ...~._~~-..........._..........'": ..............k. ........-=__~=::;o¡¡¡¡¡¡'~:¡¡¡¡¡¡¡¡¡.¡¡¡¡¡¡¡;.:..-=.
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DISPOSICIONES LEALES VIGENTES

Licitaciones públicas privadas y compras directas y Licitaciones.

Las disposiciones legales atingentes al régimen de compras se

rigen por la Ley Orgánica Municipal Ni 1260 (Art.59) y por la Ordenanza

Municipal N2 12135 pormulgada el 7 de Enero de 1941.

En principio y a los efectos de las compras y licitaciones la

Munieipalidad de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado como 'fuente la ley

428 de la Nación, llamada ley de Contabilidad que data del 13 de Octu-'

bre de 1870 y por lo tanto dado su antigüedad y la evolución de las traa

saciones comerciales ,. precisaría grandes reformas, por lo que habrí.a que

actualizarlas de acuerdo a las necesidades administrativas.

Los procedimientos de compras y licitaciones son los siguien-

tes:

lJ .... L1citaci6n Pública: Cuando el monto de las compras, enaj.enaciones,

prestación de servicios o ejecución de obras excede de $ 1.000 ole

g).- Licitació~ Priva~~

a) Cuando el valor de las compras, ejecución de obras, enajenaciones, no

exceda de la suma de $ 1.OOQ o/s.

b) En caso de fuerza mayor o causas impreyistas que impidan por razones

de urgencia toda dilación, dando cuenta el H.Concejo Deliberante.

e) Si realizada dos licitaciones no ha habido pos~or o no se han hecho

ofertas admisibles.

3),- Compras Directas;

a) Adquisición de objetos cuya fabricación es privilegio exclusivo o e~

tá en manos de una sola persona.

) .., nf-b Las obras U,-:', objetos de arte, cuya. eJecucJ.on no puede co J..arse sino

8 artistas u operarios experimentados y las compras que para el mej or

servicio público, sea necesario hacer en el extranjero.

4).- Compras o Contratos Privados:

8) Cuando el valor de las adquisiciones o contratos no exceda de la su-.,.
ma de $ 500... m/n en el caso que el Departamento Ejecutivo 10 disponga.



b) Cuando el gasto se realice con ~os fondos que el presupuesto destina

para "Cajas menores".

e) Cuarldo el gasto se rea~ioe con fondos con cargo de rendir cuenta ha!

te la suma de $ 500.- m/n y siempre que la urgencia impida hacer una 1!

citación privada.

d) En los contratos con Yacimientos Petrolíferos Fiscales de compra veB

te de petroleo y sus derivados (Ley 9648).

e) Impresión de valores encargados a la Casa de la Moneda de la Nación.

Todas las iicitaciones públicas o privadas, ya sean de co~pra,

prestación de servicios o enajenaciones, deberá ser autorizada por la S~

perioridad con intervención de la Dirección de Suministros, previo info~

me de la Contaduría General, a los efectos de la imputaci ón del gasto,

pliego de bases y condiciones y el pliego de especificaciones, que debe

agregar la Ddrecci6~e Suministros.

Pero si una.repartición está autorizada, puede efectuar una

compra hasta de $ 500.- m/n. sin intervención de la Dirección de Sumi

nistros. con tal que acompañe tre~resupuestos. es decir. hace especie

de una licitación privada.

Casos que no interviene la Dirección de Suministros.

A) :En aprovisionamiento de frutas, verduras, pescado, carne, y aves y

huevos, cuando son adquiridos por la Direccíon de Abastecimiento y

conaimo en los mercados y ferias de core.ent.racf óa o de las remesas

que dicha Dirección ·reciba directamente de los productores para su

venta en la Capital Federal.

B) La provisión de hielo cuando lo hace el Matadero y Frigorífico Mu~

nicipal.

C) La provisión de carne por intermedio de ]a Comisión especial desi,¡

nada por Decreto del 24 de junio de 1938, órden .9333.

En estos tres casos las actuaciones una vez finalizadas, de

ben pasar por la Dirección de Suministros. a los efectos de extraer

los datos necesarios que interesen para licitaciones próximas.

Los gastos efectuados e on fondos de la "Caj a Menor" de las

reparticiones están exceptuados de la intervenci6n de la Direeci6n de

Suministros, debiendo rendir cuenta ante la Contaduría General.



Las licitaciones segÚn establecen las disposiciones en. vigor

deberán anunciarse por avisos en los diarios que nunca será menor de 4

días ni mayor de 8. Los avisos deben ~;presar el objeto de la licita

ción, número del expediente respectivo, lugar donde pueden consultarse

las bases y condiciones, y e1 lugar, días y hora en que el acto tendrá

lugar.

Es obligatorio acompañar a la propuesta el dep6si to de gar8!l

tía que será en el acto de la lici tación, del 2i% sobre el mayor valor

de la oferta, debiendo reforzarse con el 5$ si sale adjudicatario.

Dichas garantías se depositan a la a' den del Intendente MunJ.

cipal en di~ ro efectivo o en títulos de ~a Deuda Municipal en el Ban

co Municipal de la Ciudad de BuenQ3 Aires. No se exije el depósito en

toda pr-opue st.a inferior a $ ~.OOO...

En las licitaciones efectuadas fuera de la Capital Federal

los dep6sitos se constituiran en el. Banco oficia1 más cercano al lugar

donde debe realizarse la licitación (Colonia Necochea y C6rdoba).

Los depósitos de garantía serán devue1tos a los pe' oponentes

que no hayan resultado adjudicatarios, una vez firnado el. decreto de

adjudicación respectivo. En caso de incumplimiento por parte del adjy

dicatario se opera la pérdida del depósito de garantía en la propor

ción que el Departamento Ejecutivo lo estab1ezca. El dep6sito de garaB

tía se pierde integramente cuando/pt-oponente no mantiene su oferta de,B

tro del plazo establecido en el Pliego de Condiciones o del que el prs¿

pio interesado haya fijado.

En el dÍa y hora señalado se dará principio al acto de la 14
citación ante el Jefe de la Oficina respectiva, el Delegado de la Cotlt~

durí.a General y los concurrentes que deseen asistir.

Terminada la 1icitación ya sea pública o privada se ]e vanto!

rá un, actaque será firmada por todos Los presentes.

Siempre que una licitación quedare desierta por falta de co~

currentes 0, por rechazos de la propuestas o llegase a producir el in

cumplimiento del contrato, en el mismo decreto que se anula la licita

ción se hará el llamado de una nueva.

Pero en el intervalo de la anulación al nuevo' llamado, el D.!

partamento Ejecutivo está autorizaéio para hacer ccmpr-as has $ ~.OOO ...

moneda nacional.



En las disposiciones legales se trata también de quienes no

serán admiitidos como proponentes en las licitaciones.

Los que se encuentren en incapacidad absoluta o relativa 2.2

gún los Códigos Civil y de Comercio. abarcando también a los eliminados

o suspendidos del Registro de Proveedores.

La adjudicación recaerá sobre la propuesta más ventaj osa ya

sea en precio o en calidad de acuerdo a las e ondiciones establecidas

para la licitaoión, no teniendo derecho a indemnización los proponel!

tes que no hayan sido adjudicatarios.

Cuando entre las propuestas más ventajosas existan algunas!

guales en precio y calidad se hará una nueva licitación exclusivamente

entre los proponentes respectivos, mediante oferta cerrada ~imitada al

precio, señalándose por este efecto, día y hora dentro de un plazo que

no exceda los 6 días. 81 en la nueva licitación ocurre un nuevo empate

se procederá a un sorteo siempre que POI- la naturaleza de los artículos

a adquirir no sea posible su adjudicación a prorrata.

Los compromisos de compra para los suministros, enajenación

de bienes muebles, quedarán formalizados con la integración del depósi

to de garantía y entrega de la Orden de compra o de venta, según el c.!

so, la reposición del sellado que .establece la ley vigente y los gastos

que resulten de la formalización de los contratos, y que estarán a car-
go de los particulares contratantes.



CRITICA A LAS DISFOSIClp:NFB L1!GALm

Dentro de las reparticiones municipales, la Dirección de 8y

ministros le corresponde efectuar las compras de J.os bienes de uso pe.r

manente y de consumo que se destinan a las reparticion"es de la Municip!

lidad de la Ciudad de Buenos Aires.

Todo esto es erróneo por cuanto existen en la Municipalidad

reparticiones autár~kas, con presupuestos independientes bajo el amI>!.

ro de la autarquia administrativa, puesto que las ordenanzas de creación

y decreto reglamentarios de dichos entes los facultan para efectuar 11
citaciones y compras con regímenes propios y la mayoría de las veces di!

tintos al que impera en las administraciones dependientes del Depart~en

to Ejecutivo. (La D.A.O.M. licita en privado por $ 10.000.- m/n.)

Esto trae como consecuencia la anarquía en los aprovisionamie~

tos municipales, no solo en cuanto a los límites de la licitación púb1i

ca y privada, sino también en cuanto a la adquisición de determinado bí.en.

ya sea de consumo<?de uso permanente - forrajes y máquinas de escrib~r -

en que pueden licitarlos en el lapso de pocos días tanto la Ddreccíon de

Suministros como la Dirección Autárquica de Obras Municipales, Matadero

y Frigorífico Municipal, etc y en la que intervienen los mismos proveed.2

res en las licitaciones y es fácil ver haciendo un cuadro demostrativo

que los precios y los plazos del mantenimiento de las ofertas y de e~

trega no son uniformes, que es consecuencia de los distintos regímenes

de adquisiciones.

Ahora"bien, como primera medida, es necesario la uniformidad

y centralización de todas las compras, principio básic1de toda buena y

sana administración de aprovisionamiento~urge la ~reación de la Ddres

ción General de Suministros de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos

Aires, pero pe ra ello es bueno subdividir la Secretaría de Hacienda y

Administración en dos Secretarías es decir la de Administra.ci6n y la de

Hacienda. En esta f<rma muy bien podría quitarse la autarquía a los en
tes desentralizados de modo que efectúen sus adquisiciones por la Dire~



.. ción General de Suministros •

Pero para que la nueva o~anización tuviera el éxito esperado

es necesario reformar la estructura del prespuesto municipal por cuanto

en el mismo figura una partida para adquirir leña; forrajes, útiles de

escritorio, etc, en el capítulo correspondiente a gastos varios, en c~

da una de las reparticiones desentralizadas y a veces en las mismas r~

particiones O.Públicas, Direc,Limpieza dependientes del Departamento E

jecutivo, cosa que muy bien podrían centralizarse dichas compras abrien

do un crédito a cada una de las reparticiones.

Se aduce que el s í.at.ema vigente es para conocer con exactitud

el costo real de los servicios en la~ reparticiones ,deS(entralizadast P§.

ro no hay inconveniente en efectuar una compra abriendo un crédito por

el importe respectivo a las reparticiones correspondientes.

De este modo se harí.a una sola licitación unírormando y centrj!

lizando las compras, de manera de utilizar menos cantLdad de personal y

obtener mejores precios.

En el caso que no se quisiera restar la autarquía a las r~pa.r

ticiones municipales, podrí.a f~igurar en el presupuesto en La parte de

gastos varios, un capítulo denominado f1Aprovisionamientos U que para m~

jor ilustración se acompaña un ejemplo con la adquisicion de lef~:

Partida 2290.72.10.- G.General.- Privado.

Adquisición de Combustibles sólidos (lei1a)

para .todas las reparticiones incluso las

autárquicas:

A. Pública ••••••••••••••••••••$ 400.000...

O.Reparticiones del Departa-

mento Ejecutivo••••••••••••••1 50.000.-$ 450'.000.-

D. A•O. M. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••$ 1.00.000. --

Matad. y Frigorifico Municipal••••••••••1 700.000.- $ 1.250.000.-

Al incluir la partida de $lOO.OOO.-m/n. para ]a D.P~.O.M. 'y la de

$ 700.000.- m/n. para el Frigorífico y Matadero Municipal deben supri
. .-

mirse las partidas del ~esupuesto de dichas repart~ iones o ponerlas en

rojo, bajo la base de que la compra será efectuada por intermedio de la

Dirección d,e Suministros.

Se deja constancia que el presente presupuesto se hace en base



Jo

a lo que fué solicitado por las diversas reparticiones para atender sus

necesidades durante el año 1944.

Es conveniente también al preparar el presupuesto Municipal

escuchar a la Dirección de Suministros en lo que se refiere a la parti

de de gastos, por cuanto esta repartición al llevar una estadística de

precios, sabe en cualquier momento lo que puede costar las adquisiciones

de un artículo, de modo que al efectuar la compra no aparezcan dificulta

des. Lo demostraré con un ejemplo:

Así. en el presupuesto figura una partida de $ 2.500.- m/n. P!t ..

ra una sola vez, para la adquisición de una máquina y llegado el momento

de la licitación, al estudiar las ofertas se .ve que la del Ir ecio más

bajo es de $ 4.000... con lo que se puede anticipar la. anulación de la li

citación si no se refuerza la ,partida.

Otro ejemplo: Se compra 1.000 cuchillos con una partida de

$ 1.000.- Y la oferta más bajo sin tener en cuenta la calidad es de

$ 1,50 m/n. cada uno, importe que solo alcanza para adquirir 666 unida

des. Con estos dos e·jemplos se llega a la compr-obac.í ón que a los efec..

tos de los precios de plaza antes de jr-eparar- el capítulo de Gastos V!

ríos es conveniente consultar a la Dirección de Suministros.

otras dificultades se plantean al licitar l~s adquisiciones

parEiel año entrante, de modo que en oc tuor-e de cada afio hay que hacer

los pedidos, de manera que los objetos comprados esten en poder de las

reparticiones usuarias al 1 2 de enero (ejemp.: libros y valores de im..

puestos) y ocurre que no se puede precisar el monto autorizado a gastar

por cuanto el presupuesto no está todavía aprobado (este año en febrero

no había presupuesto)- por lo que le corresponde comprar con mucha pry

dencia o dejar en suspenso el expediente a la espera de la sanción deJa

ordenanza o decreto de gastos y recursos.
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RmIMEN ADMINISTRATIVO EN VIGOR

Demostraremos en este Capítulo cómo el tr&nite administrativo

es. muy le nto lo que obliga a los comerciantes a subir los precios, deb!

do a la ,mercadería paralizada en depósito durante el tiempo transcu

rrido desde la presentación de la oferta hasta llegar a sus manos la

órden de provisión o de compra que es de 30 a 40 días y al hacer entre

ga de la mercadería hasta el cobro de la factura transcurre otro lapso

de tiempo ~imilar, si no es mayor.

Comienza el trámite con el pediao de compra de la' Repartición

que lo envía a la Direcci6n de Suministros en formularios especiales.

Dicho pedido debe venir por duplicado detallando el artículo, monto a

proximado y 10 recibe la mesa de pedidos que lo asienta en un libro por

rubros y por repartición, es decir, roperí~, electricidad, drogas. Los

I pedidos deben ir agrupados por rubros, así ú~iles de escritorios; se h~

ce un solo expediente para todas las reparticiones.

Luego el expediente con el Pliego de Condiciones y especific~

ciones pasa a la Contaduría General para la afectación de los fondos cQ.

, rrespondientes, en consecuencia le agrega esta repartición una planilla

de gastos preventiva, indicando la partida de presupuesto y el monto r~.§.

pectivo. Este monto lo toma del costo apr-ox Lmado que hizo la repartición

pero efectuada la adjudicación puede el importe imputado no alcanzar p!

ra la compr~por lo que la Dirección de Suministros debe solicitar refue~

zos de fondos a la Contaduría General y esta lo toma del saldo de la pa~

tida correspondiente. En el caso de no existir fondos por estar la par

tida comprometida, se devuelve el expediente, previo conocimiento de la

Dirección de Suministros y luego a la repartición interesada, que la ma

yoría de las veces desiste de la compra y por lo tanto corresponde el a~

chivo de las actuaciones.

Cuando se trata de compras directas efectuadas a Y.P.F. se pi
de precios a la misma y luego se gira ~ órden de compra respectiva, la

que luego es aprobada por la Superioridad.

En las licitaciones pr.ívadaa la Direcci6n de Suministros está

facultada para hacerlo directamente, pero debe enviar a ]s Secretaria de

Hacienda las actuaciones, para su aprobación, antes de emitirse la órden

de compra.
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No habiendo observación de IJ2rte de la Contaduría General en

los pedidos agrupados, la Secretaría de Hacienda autoriza se proceda el

llamado a licitación la que puede ser pública o privada según el monto

($ 1.000 o/s.). En ~l primer caso la Secretaría de Hacienda de acuerdo

a la hora y dí.a que fij,a la Dirección de Suministros, hace ~s publica
, -

ciones correspondientes, que nunca puede ser menor de 4 ni mayor de 8

días, debiendo re a, izarse una de el.las en el BoJe tí.n Oficial de la Muni

cipalidad.

En las publicaciones debe expresarse el objeto de la licita

ci6n, el número de expediente respectivo, lugar donde pueden consulta.r

se las bases y condici ones y el sitia día y hora en que el acto tendrá

lugar.

Autorizada la licitación ya sea pública o privada se envía el

expediente a la Dirección de Suministros que remite a los comerciantes

del ramo inscriptos en el Registro de Proveedores, un memorandum invi

tándolos a coneurrdz- a la licitaci6n, acompañando una planilla con el

detalle de los artí.culospedidos.

En el dí.a y hora señalado para la licitación, se abren ~es

propuestas ante el escribano de turno, el delegado de la Contad~r!a y el

representante del Direc,tor de Suministros. Dichos funcionarios deben

visar todas las propuestas con sus respectivos duplicados, dejando las

mismas a disp'osición de los interesados a .Loe efectos de verificar precios

durante el acto y también deben controlar si tdas la s ofertas reunen los

requisL tos vigentes en lo que respecta al depósito de garantí.a que es del

2i% sobre el mayor valor, como as! también los sellados de acuerdo a la

establecida i escala.

Se dejará constancia en el expediente de las ofertas present§

das y -lasfreChazadas por no estar en condiciones legales firmando al pie

los funcionarios actuantes del acto de la licit.ación y también los co

merciantes presentes que lo deseen.

En cuanto a las licitaciones públicas se 1evantará un acta

por cada expediente. Terminado .el acto de la licitación con las of ertas

agregadas, pasa el expediente a la División Compras que lo distribuye e

la sección que cor:e sponde, por cuanto si no hubo ofertas pasa a la Ses.

ción Pedidos para elevar las actuaciones a ~a Superioridad, so~icitando

la anulación de la licitación pública. En cambio en las privadas se hace



I~

un nuevo llamado hasta obtener ofertas admisibles pues de lo contrario

la repartición interesada debe desistir del pedido. En el caso de haber

ofertas, aunque sea una solamente, pasa el expedí.ent.e a la Sección Cua..

dros Comparativos ja ra la e onfección del cuadro de precios.

La sección Cuadro Comparativo de Precios confecciona los Cua

dros en una planilla especialmente preparada donde se anotan laseotiz.§

ciones renglón por renglón de las f~irmas proponentes resumiendo en la

forma más prolija y clara, todas las modalidades contenidas en Las dis

tintas ofertas como ser: precios unitarios, descuentos, plazo de entre-

ga, mantenimiento de la oferta y carácterística de los artículos atree!

dos y dejando constancia de los renglones desiertos, los cuale. son c~

municados a la repartición interesada en todos los casos.

Puede resultar también que a Igunas ofertas tengan cotizaciones

uniformes, en consecuencia la misma sección se encarga de pedir mejoras

de precios a los comerciantes. Revisado el cuadro comparativo de precios

se adjunta al expediente y luego se envía este al Consej o de Adjudica-

cianea.

Aqui se puede decir que le corresponde a la Dirección de Sy

ministros la parte más delicada por cuanto se trata de adjudicar los ex
tículos licitados.

Dicho Consej o proyecta soJa mente la adj udicación que bien pu.!

de ser por calidad o menor precio. 'En principio, en las compras que exi§

te una sola oferta, se rechaz'ará, pero si la misma es conveniente en

cuanto a la calidad y precios, previa consulta con la plaza se puede a

ceptar. otras veces tratándose de articules que serán utilizados por u

na repartición, se pide asesoramiente a ]a misma: que debe ser por escri

to para agr-egar-Lo al expediente:

Ejemplo: toda adjudicación de drogas y de instrumental para la Asisten

cia Pública, se pide asesoramiente a la misma por tener los técnicos n~

nesarios y ser la repartición destinataria de 10$ artículos.

Hay tambi~n ciertos productos que tienen precio fijo establ~

cido por el Poder Ejecutivo de la Nación como el Cemento Portland y las

cubiertas en que los ofertantes tienen cotizaciones uniformes, por lo

que corresponde adjudicar el pedido en parte propor-cdonaj, a las ofertas

, presentadas. Puede también el Consejo adjudicar' parciaJ.mente, es decirt
i

dos o mas renglones y anular otros por no ajustarse a lo solicitado.



Estudiado el expediente por el Consej o de Adjudicaciones vuel

ve a la División de Compras con proyecto de adjudicación o de anulaci6n

de la licitación. En este caso Si es licitación privada la Sección Pedj

dos hace un nuevo llamado y si es licitaci6n pública se eleva ~a Supe

rioridad solicitando la anulación y pidiendo autoriz&ción para un nuevo

llamado.

Con dos licitaciones públicas anuladas puede la Dirección de

Suministros llamar a una nueva en privado. Todo p:royecto de anulación

debe s er bien fundado.

Con el proyecto de. adjudicación en la División Compras se ca!!

feccionan las planillas que por el momento son órdenes de compra provA
.

sorias en la que se dlscriminan las compras por repartición y partida

del presupuesto correspondiente, detallando en el artículo adquirido,

sus características, precio unitario y totales, descuentos especiales1

condicion~s de venta, plazos de entrega, como así también toda modali

dad que contenga la oferta aceptada (calidad, medida, peso, envase a

devolver, etc.) debiendo comunicar también a la repartici6n interesada

los renglones anulados que corresponden al pedido solicitado.

Luego se redacta· el. Lnf'ame de elevación a la Superioridad en

el que se deja constancia las siguientes indicaciones: rubro de los a~

tículos licitados, fecha de la licitación y destino del apJ/ovisionamieB

to, que junto con los proyectos de órdenes de compra pasa a la Conts,dy

ría General - Sección Gastos Varios ~ a efectos de controlar y si dicha

repartic.ión no t·iene ninguna observación que hacer, pasa a la Secretaría

de Hacienda para hacer el Decreto de adjudicación respectivo.

Puede ocurrir que la Contaauría General objetara la adjudica

ción proyectada,en este caso vuelve el expediente a la Dirección de Sy

ministros con las observaciones indicadas para que ratirique o rectif!

que lo manifestado por la primera de las nombradas reparticiones.

Con el decreto de adjudicación que es firmado por el Intenden

te y refrendado por el Secre~ario de Hacienda y Administración, pasa a

la Dirección de Suministros para que gire las órdenes de provisión co

rrespondientes y este es el momento en ~ue la órden de compra proviso

ria se convierte en definitiva.

, · .' 11' - ·Toda orden de prov~s~on eva su numero correspona~ente que

es correlativo a partir del 1 2 de enero de cada año, debiendo al emiti~



se dicha orden, colocar el vencimiento de la mí.sma de acuerdo a los pIs

zas de entrega contenidos en las ofertas.- Luego de la emisión de las

órdenes de compra, pasa el expedien~e a las reparticiones que hicieron

los pedidos para que tomen conocimiento, pasando luego nuevamente a la

f Contadu.ría General -Sección Ernpl~éstitos- para el refuerzo del depósíto

de los adj ud í.ca t.ar-Los y devolver los mí.smos a los cornerciantes que no

tienen adjudicación.- Enseguida pasa a la Secci6n de Gastos Varios de

la mí.sma Cont.adur'La General para control, a medida que los comerciantes

presenten sus facturas por lo que en esta fonna se pone fin al trámite

aclJninistrativo de una compra cualquiera, quedando el exced í errte aut.or-í

zante en dicha Secci6n hasta, La presentaciÓll de la ú Lt.Lma factura y lue

go marzíar-Lo al archivo general de la i'vTul1iciiJaJ_id,ad.-

L~i.e:ntl"las t.ant.o la Irír-ecc í.ón (le 8111TIinistros con los vencimien

tos de las 6rdenes de compra, controla las entregas para ~ue se hagan

dentro de los plazos establecidos, puesto que la recepci6n de las merc§

derías, se hace por lo gerleralallí, y una parte de la illisma por trata.!:

se de pr-oduc t.os especiales,-se hace fuer-a de la Dirección.

~ntregada la mercadería sea en la Direcci6n de Suministros o

fuera de la misma, el proveedor presenta La factura junto con el remito

correspondiente en la División Control Contable quien presta la confor

midad cuando tiene el parte de recepción correspondiente, que una vez

liquidada no habiendo observación que hacer se eleva a la Contaduría que

liquida la orden de pago y pasa luego a Tesorería par~ su cumplimiento.

Presentada la última factura el pr<;>veedor solicita la devolu

ción del depósito en garantía, en cambio cuando el mismo haya demorado

las entregas se le aplica una multa descontándole la parte proporcional

del depósito de garantía y si no h~y se descuenta de la factura en el

momento de su pago.-

Esto es en síntesis el trámite administrativo, desde el pedido

de la repartición hasta el pago de la f'actura.-
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]ESTRUCTURA DE LA DlRECC ION GEN"ERAL DE SffivrINISTROS

JarEi el desempeño de las funciones Que le están asignadas dentro de la

or'gan í zec í ón administrativa de la liIunioipa11dad de la Ciudad de Bueno·s
1

Aires y para e,l me jor oumpLím í.en t o en los aprovisionamient os' t la Direo
¡

ci6~ de Suministros estará constituida en la siguiente form.a: ,
¡

1 0 ) . - Direcci6n

2 0 ) . _ Sub-Dire ocí.ón

3,0).- D1vis'1ón Seoretaría

4°).~ División. Despaoho

50) ... División Compras

6°)._ Consejo de Adjudicaciones

7° ).- División \iiontr'alor

8°).- División ~1macenes

9°).~ Divisi6n sastrería

10°).- \Jomi s i 6n de Recepción

DlRECCION

El Dir's.ctor ejerce la autoridad superior y resuelve en def1n.!.

. tiva¡ todos los asuntos de caracter 'interno, siendo el representante or í

I

¡
018.11 Y responsable del, s r í caz y correcto funoionamient o de los aprovi-

aí onemrent oa..-

, Le oorape'te a este. runo tonaríoe
I

I al estudiar y promover la revisi6n periódica de los pliegós de con

diciones.-
I

b) solicit,·ar de las reparticiones r e spe ct tvas Los asesoramientos

técnjioos para form.ular los proyectos de ad juüí.cac í ónv-

o) aconsejar' al Departam.ento Ejecutivo las adjudicaciones que 00

rr·esponda.-

~ d) emite bajo su firma las 6rdenes de provisión de acuerdo a las

aut or í.zaoí one s deoretadas por el Departamento Ejeoutivo.•-

1
I

I
i

._ -,,__ lL~"'~~"""



e) controlar por sí o por representante la recepción de las mercad.!

rías y ordenar los rechazos o reposiciones que corresponda.--

f) disponer la pr6rroga solicitada por los proveedores e informar a

la Superioridad sobre los mismos, los cargos, multas y otras penalidades

por incwnplimiento de-las órdenes de provisi6n.-

g) disponer en fecha reglamentaria o cuando lo considere convenien

te la verificaci6n de las existencias por medio de inventarios peri6di-

cos.-

h) elevar al -Departamento Ejecutivo el presupuesto y la memoria

anual correspondiente.-

SUB-DIRECCIOll

Estará a cargo de la misma todo lo concerniente al personal...

ya sea traslado de oficina, asistencia, licencias, registro y control de
~ .

6rdenes del día, libro de quejas, firmar el despacho de trámite corriente

y controlar la regularidad del mismo en todas las divisiones.- El funci~

nario a cargo de la Sub-Direcci6n reemplazará al Director en caso de au~

sencia o impedimento.-

SECRETARIA:

Esta Oficina de la Dirección de Swninistros le corresponde la

presentaci6n diaria de los expedientes y correspondencia, debiendo girax

la por intermedio de la Mesa de Entradas a las Divisiones correspondien-

tes.-

Debe prestar atenci6n a los comerciantes en sus reclamaciones

y propuestas que ofrezcan, como así tambien extender las tarjetas credeB

ciales a los representantes de las casas de. comercio que tramitan asun

tos en la Dirección de Suministros.-

Dependen de la Secretaria las siguientes secciones:

MESA DE ENTRADA.S que debe llevar al día los libros y registros de entra

das y salidas de expedientes, notas, Carpetas internas, y el libro de an~

tación de facturas.- En todo expediente, nota o documentación que entre o

salga de la Dirección deberá ir con el sello del día y hora correspondieD

te.-

ARCHIVO':en el que se guardará debidamente clasificada y acondicionada, tQ



da la documentaci6n administrativa interna de J..a repartici6n correspon

diente a un período de (10) diez años.~ Al final de cada ejercicio se

procederá a la eliminaci6n de las piezas archivadas correspondiente a

más de (10) diez años debiéndose dar cuente a la direcci6n para proce..

der con ellas según corresponda.-

Todas las actuac í.onee correspondientes a un expediente de com

pras, se harán por duplicado debiendo el encargado del archivo de orde~

narlas a efectos de consultar dichq expediente las Divisiones de la'Di~

rección de Suministros cuando lo crean conveniente.-

CONTROL DEL PERSONAL: que\11evará un registro de todo el personal de le

repartición y +8 fiscalización de su asistencia y puntualidad as! como

toda tramitaci6n relaciomada con el régimen de la ordenanza del escalafón

municipal.~

ADUANA:que tendrá a su cargo la recepción y giro de toda la do~umentación

de embarque referente a Jas mercaderías que la Municipalidad adquiera en

condiciones CIF Buenos Aires, o simplemente con la liberaci6n de los de-'

rechos aduaneros que la graven de acuerdo a la tarifa de avalúos en vigor

Recibirá un duplicado de la orden de provisión en la División Compras

con la cual tramitará la excenci6n de derechos como esí tambi~n para Di

recci6n Atltárquica de Obras Municipales.

MAYORDOMIA:el encargado de esta secci6n tendr' a su cargo todo el persQ

nal de servicio destacado en la casa, ya sea el de correos peones y serl

nos, vigilando al mismo tiempo la limpieza e higienizaci6n del local.

Bajo ningún concepto aceptará documentación alguna que lleven los co

rreos de Divisi6n a División o fuera de la Direcci6n si no tiene el co

rrespondiente número de registro.-

DESPACH-º:esta División debe tener a su cargo la supervisión sobre todos

-los expedientes y.carpetas intern~s, de modo que vayan a la fi~a del

Director o Sub-Director debiendo devolver las actuaciones que no esten

en forma a las Divisiones o Secciones correspondi.entes para que ratifi

quen o rectifiquen 'sobre lo informado.

Tanto el Director como el Sub-Director no firmarán ninguna a.Q.,



tuaci6n en donde no esté la inicial del Jefe de esta División por 10 que

sin ella demuestra que el expediente no está revisado.-

Además el Jefe de la Divisi6n deberá hacer ciertos estudios es~

peciales que le encomiende la Dirección debiendo ser ~stos por escrito

con firma y sello.

Por tratarse de divisiones de gran importancia detallaremos a

las mismas con gran amplitud en capítulos separados.-



DIVISIOli CWPRAS

La División Compras se compondrá de las siguientes secciones':

Sección Pedidos

ti Registro de Proveedores

tt Licitaciones

tf Muestras

ff Cuadro Comparativo de Precios

ff Planilla de Proyectos de Adj udicaci6n

tf Ordenes de Provisión

elCCION PEDIDOS: Esta Secci6n recibirá los pedidos de las reparticiones

en la fecha dispuesta por la Superioridad, no dando curso a ning6n pedi

do enviado fuera de término.- Al efecto los pedidos se harántrímestral

mente, semestralmente o anualmente de acuerdo a las siguientes fechas de

elevac16n:

Al 12 de septiembre para el primer trimestre del año

Al 1 2 de diciembre ti ti segundo trimestre del año

Al lQ de
e'

tf U tercer trimestre del a110marzo

Al 1 2 de junio tt n cuarto trimestre del año

correspondiendo a los pedidos trimestrales a los víveres frescos y secos,

forrajes, por tratarse de artículos perecederos que no pueden conservar

se por el transcurso del tiempo.-

Los pedidos semestrales se har-án y elevarán en las siguientes

fechas:

Del lQ al lo de septiembre para el primer semestre

titi"n marzo para el segundo semestre'

correspondiendo solamente para los pedidos semestrales los rubros de dro-

gas y sus complementos, instrumental sanitario y combustible con excepci6n

de leña.-

Los demás rubros no mencionados, es decir, útiles, impresos, ex
t:!culos de limpieza, máquinas, maderas, hierros,artículos de tienda y paño,



tar el costo administrativo de los aprovisionamientos.-

cubiertas, etc.,se elevarán los pedidos a la Superioridad del 1 2 al la
de septiembre, de modo que las r-epar-t.Lc í onee tengan en su poder al lQ de

enero los artículos que hayan solicitado.-

A los efectos de no entorpecer la labor de la Dirección de Su~

ministros cabe insistir en que el presupuesto municipal debe estar apro

bado a más tardar al 30 de noviembre, por cuanto al elevar los pedidos a

la Superioridad puede resultar que no se conoce 1a partida de gastos y en
no

consecuencia puede/tener la imputaci6n preventiva.-

Ahora bien: establecidas las fechas de elevación de los pedidos

la Direvci6n de Suministros no dará curso a ninguno presentado fuera de

término, por lo que la Sección Pedidos lo devolverá a la repartición in~

teresada con la providencia del caso, si es un pedido normal, y únicamen

te se podrá dar trámite al pedido solicitado cuando la Secretar!a de Ha..

cienda aprueba dicha presentación fuera del plazo.-

En esta forma se evitari~n las licitaciones diarias que suceden

actualmente especialmente las privadas, por cuanto delimitados los perio

dos de Pedidos en lo que existen agrupamientos no hay razón de ser de abul

•
En los Jle~dtd.o.ss extraordinarios y presentados fuera de los pla-

zos señalados, esta Secci6n pasará el Pedido a la División Contralor, que

de acuerdo a sus func Lcnes estudiará las necesiciades (je la r J e p E-1r t,i c i ó11

solicitante y si aprueba darle curso lo enviará a la División Compras

(Sección Pedidps) para (lue efectúe el Ll.amado ,a licitación.-

~E~sta Sección cuando reciba el pedido de una r-epar-t.ac í ón lo aseE

tará en un libro por' rubros, ej. sLámpar-a , rnáqu í.nas de escribir,etc.y una

vez c ompLet.ado todos los ped.ído s , los agr-upar-á en uno solo que será cab.s1

z.a de un expediente de compra, (-iue pas ar-á prirneramente u la Cont.adur-Ia

General para la imputaci6n del g~sto, y luego al Secretaría de Hacienda

para que autorice el Lt.amado a .licitación, si es cúb.l í ca . -
J.:

A los comerciantes T10 les .ínt.er-eaa saber- l)a.r·a que repartición

será t.a L o cuaL ar-t.LcuLo, de modo ciue en el pliego ~T beses de condicio

nes Cltle se les envía para tiue coticen, f'Lgur-ar-án en un solo r-engLón la

cantidad total, sin hacer discriminación por repartición porque puede

ocurrir que en un .ní.smo renglón el c omer-c Lant.e haga tantas cotizaciones

como reparticiones estén involucradas de modo que se desvirtuaría la

eficacia del agrupamiento.-



Los pedidos se harán en forma. clara, re~lón por renglón y si
. , .

fuera posible de acuerdo a nuestros catalogos o a la nornenclatura I.R.A.I\1.

Es conveniente para estos casos hacer un catálogo oficial paró que todas

las reparticiones se adapten al mismo. El renglón drogas se pedirá de

acuerdo a la farmacopea argentina •.-r

,
Así se ha visto cot.Laar- equinos a precios distintos segun sea

la repartición interesada, cuando al uso al que están destinados tienen

el mismo fin, por lo que no tienen objeto las distinta6 ofertas que se

hacen.-

Corresponde también a esta Sección enviar los pliegos de Bases

y Condiciones a los comerciantes a efectos de que coticen.-Esta es una paE

te delicada por cuanto se debe saber a quien se manda el pliego, sin per

juicio de que siendo una licitación pública, puede presentarse cualquiera.

Por ello es necesario tener un buen registro de Proveedors, del cual ha

blaremos enseguida para que se sepa pronto lo que pr-oduce cada uno de ello~.

as! el que fabrica casimires nd6e le puede decir ~ue cotice botones y el

que vende instrumental sanitario, generalInente no vende drogas.-

En todos los casos cuando en una licitación pública mprivada

se hayan producidcb renglones desiertos o anulados, la sección Pedidos no

procederá a iniciar los trámites' correspondientes a un nuevo llamado por

esos renglones, hasta tanto la repartición interesada no lo haya renova

do expresamente, por un pedido extraordinario, de acuerdo ·a la comunica

ci6n que en cada uno de estos casos se le remite por intermedio úe la Di~

· ., e
v~s~on ompras.-.

Por último en las compras directas autorizadas por decreto o

por ordenanza,ej.: escobas al Hospital Muñiz y combustibles a Y.P.F., se

debe enviar tambien el pedido de precios por cuanto estos pueden variar

dentro del eJerCicio, por lo que es necesario conocerlos antes de enviar

la orden de' compra al proveedor para conocer mejor el gasto a imputar.~

En cuanto a las licitaciones anu.Ladas por falta de ofertas o

por no encontrar ninguna admisible para el Consejo de Adjudicaciones,

esta Secci6n hará un nuevo llamado en las privadas con nuevas especifi

caciones si es necesario y en las públicas se solicitará de la Superio

rida~autorizaciónpara hacer una nueva, debiendo especificar los motivos

de la anu'lación.-

Esta Secci6ndebe mantener actualizados los pliegos y bases de



condiciomes y especificaciones correspondientes haciendo conocer a los

comerciantes inscriptos las reformas efectuadas por publicaciones en él

pizarrón y el expediente de la licitaci6n.-

REGISTRO DE PROVEEDORES:

La División Compras por intermedio de la Secci6n

Registro de Proveedores llevará actualizado la nómina de los proveedores

inscriptos llevando al efecto un registro alfabéticonum~ricode modo de

localizar en cualquier momento losanteced,entes del comerciante que se

desee.- Alfabético por inscribirse su nombre y apellido -o r~zón social

en la letra que corresponde y numérico por cuanto a cada uno se le da un

número correlativo que en el de la Carpeta (Ant.ecedent.es ) que se asenta

rá al lado de la firma.-

Cada proveedor tendrá su carpeta, legajo que será cabeza de

la misma la solicitud de' inscripción en el que estarán los siguientes da

tos:

Nombre o razón social

Nombre de cada uno de los componentes de la firma

Capital con que gira

Ramo que se dedica

Bancos con los cuales operan

Informes recogidos y todo antecedente que ~ueda ser útil.-

Tratándose de proveedores de víveres frescos y secos, antes de

inscribirlos es bueno conocer el estado sanitario de los establecimien

tos, que por tratarse de comestibles debe estar en óptimas condiciones

higiénicas.-

Además será obligatorio para esta Sección comprobar la exis- 

tencia real y visible de los proveedores por medio de visitas peri6di

cae, en esta f'orrna se evitará que estén. inscriptos s ímp.Les intermedia

rios en lugar de auténticos c oraer-c í.ant.es Ji productores.-

..~n cada legaj o de los inscriptos se llevará una planilla d.§.

mostrativa para asentar los Lncump.Lfrn.ierrt.os , rnuLt.as .í.nhfb.í.c í.onee :l en

d ... 1 t ' l' ~ 1 .~. "t·' l' dca a uno de os casos se ano ar-a os numeras ae a J.l.C1./aClOn, or.enes

de provisión y del expediente.-

Los comerciantes podrán nombrar representante ante la Direc

ción de Surninistros, pero nunca una persona podría serlo ele dos firmas



del mismo ramo. Para ello esta Sección llevaré un registro de credenci~

les, en la que asentará todos los datos personales y de la ri~~ma & quien

representa cada uno de los ges t.ores , debiendo exh í td r- d í.cha cr-edenc Le.L

para solicitar cual.quf.er- a.nrorrne ,

La Sección Registro de Proveedores llevará un f'Lcher-o de pr.Q

veedores J90 r r-amo lo más amp.rí o y comp.le t,o posible, de modo que cuando

se efectue una compra se llame a los especialistas, así para tejidos

habrá una discriminación como sigue: Tejidos de lana, algodón, seda, s~

da rayón mezcla, etc. cano de hierro, goma, etc.

SECCION LICITACIONES

Una vez que la Sección Pedidos haya enviado los memorandum

de los artículos licitados a los comerciontes, ya sean licitaciones pú

blicas o privadas y compr-as directas, deberá mandar- el expediente a la

Sección Licitaciones, la cual por su encargado deberá avisar con tres

días de anticipación al Escribano de turno y al Delegado de la Contadu~

ría General, el día y hora que tendrá lugar el acto establecido en el

expediente original ·0 aut.or-Laant,e,

La apertura de las propuestas se hará en presencia de los fUD

cionarios mencionádos en el párrafo arrt er-í.or- con los procedimientos de

práctica, quienes las visarán en las licitaciones públicas, no así en

las privadas.y compras directas que no es necesaria la presencia del E~

cribano de turno. Podrán asistir al acto los interesados que 10 deseen,

quienes suscribirán el acta respectiva co nj urrt aue nt.e con los funcionarios

citados.

Labrada el acta de la licitación y con todas las propuestós

presentadas el enc e.r-gado de la Sección d.í.spcndr-á su agregaci6n al expe

diente, remitiéndola a la Sección Cuadros Comparbtivos de Precios de la

misma División. Al propio tiempo enviará a la Sección Archivo los dup11

cados de las propuestas y al Jefe de la División Compras una nómina de

las propuestas presentadas con indicación ele las fechas de vencimiento

de e ada una de ellas.

Toda Qerta que tenga un plazo de mantenimiento de precios in
ferior· a veinté días hábiJ.es, deberá íiigurar con flecha del venc ímí.ent.o



de la misma en una carátula que se agregará al efecto con un. sello que

diga tlMtJX URGENTE" a fin de no perder la oportunidad de efectuar una

buena adquisición por la demora en,el trámite.

Las porpuestas que no vengan acompañadas del respectivo dep2

sito de garant!a que es del 2~ sobre el mayor valor de la oferta, se

rán rechazadas y devueltas al interesado con excepción de las licita

ciones en que se deben adquirir arttculos.con precios fijados por el

Poder E. de la Naci6n.-Este privilegio abarca tambien a las que vengan

sin el sellado municipal de acuerdo a la escala establecida.-

Esto se explica, como caso de excepción, por cuanto si se lici

tan a precios fij os establecidos, al concurrir a un concurso de precios y

al pagar el depósito de garantía y el estampillado, .;,.reduruiai en perjuicio

de los comerciantes, por eso se aconseja para estos casos compras direg

tas.-

En todos los casos cuando fuere insuficiente el depósito de

garantía y el sellado, deberá exigirse su integración dentro de las 24

horas de~ acto de la licitaci6n so pena de no tomarse en cuenta la pro-

puesta considerada, dejando constancia en ~a carpeta del Proveedor de

dichas anomalías, por cuanto si lo repi.te podría. interpretarse que lo hj!

ce a la espera del acto para conocer los otros precios, y de acuerdo a

su conveniencia los mant:endrá sí. o no.-

En los casos de compras directas autorizadas, la Sección Pe

didos luego de requerir los precios respectivos a las firmas interesadas

. enviará el expediente a la Secci6n Licitaciones que es la que debe re

cibir la cotización y agregarla al expediente.-

Todas las comunicaciones de los licitantes sobre pedidos de

desempates de precios deberán ser recibidas y abiertas en ¡'a Sección

Licitaciones. - Igualmente por su intermedio se efectuarán los sorteos

de práctica cuando así corresponda.- Los pedidos de desempate hechos

por la Sección Cuadros comparativos, deberán formularse para d!a.y hora

. determinadas.-

SECCION MUESTRAS:

La División Compras para todo trámite relacionado a muestras,
lo

,tendrá su sección especial, que se encargará de recibir, clas1ficar,coD



trolar" exhibir y devolver las muestras correspondientes a los pedidos

formulados, por las reparticiones.-

La Secci6n Muestras se dividirá en muestras oficiales y del

comercio, es decir las primeras que pueden llamarse permanentes, ser~n

de uso com6n para todas las reparticiones de acue~o al muestrario ofi

cial y las segundas tambien tempo~ar1as que están destinadas 8 un fin

especial a la espera de la adjudicaci6n.-

Tambien podemos hablar de una tercera, es decir, la muestra en tránsito

que llega a esta Sección para q~e la vean los proveedores antes de ha

cer la proPlJesta, es decir un aparatolmáqui.Ila o pieza determinada, pe.r

teneciente a la repartición que lo solicita.~

Las muestras sólo podrán ser recibidas hasta la hora del ac

to de la licitación respectmva, en una palabra basta el momento de le

apertura de sobres de los pedidos; pasado dicho plazo se podrá aceptar

previo visto bueno del Director y'del Jefe de la Divisi6n Compras.-

Las muestras serán presentadas por duplicado, salvo casos e.§.

peciales (máquinas de escribir), debiendo adherirse a las mismas una

tarjeta con el número del expediente y reng16n cotizado,-- Estando en

porciones iguales o envasadas no deben tener ningún signo extEeior que

permita individualizarlas.- Deben venir tambien acompañadas de un rec1

bo triplicado, quedando uno en la Secci6n, otro en el expediente y el

tercero se devuelve firmado a la CIa, sa pr-oveedore ,»

Adjudicada la licitaci6n y aprobada por decreto se avisará a

los adjudicatarios para q~e retiren sus muestras dentro de los veinte

días de la fecha del aviso, debiendo los comerciantes a~etirarla, en

tregar el recibo otorgado, pero si la devoluéión no es total se darí.a

otro recibo por el parcial retenido.- Las no retiradas dentro del plazo

señalado se consideran abandonadas por lo que corresponde al Director

informar a la Superiorim,d que por decreto deberá disponer del desti

no de las mismas.-

En cuanto a las muestras inutilizadas por análisis no corres
ponde su devoluci6n.-

La Sección llevará un registro de muestras del camercio que

han sido adjudicadas y otro para las oficiales.- En el primero da en

trada a las muestras que han sido aceptadas, número del expediente y

de orden de provisión, casa a que pertenece y fecha en que se remite



a la Comisión de Recepción.-

En el segundo se registrarán las remitidas por otras reparti

ciones y que sirven de base a las adquisiciones.-

Es obligatorio llevar un mues t.rar-Lo oficial de los artículos

adquiridos normalmente con destino a las reparticiomes o Almacenes de

la Direcci6nde Suministros, con el objeto de informar la clase y·tipo

de artículosque se adquieren y tambien ilustrar al comercio en ~as con

sultas que al respecto formulen.-

Siendo aceptada una mues-tr-a oficial, para cambiarse se requi~

re una causa justificada y bien fundamentada y se consignar~n en el Re

gistro de l~uestras bajo la firma del Director y del Jefe de la División.

Cuando se remitan las mueatz-as aí, Laboratorio de la Oficina

Qufmica, debe hacerse sin rótulo ni marca que indique la :firma a la cual

pertenecen, llevando solamente cada muestra un número que se indica en

cada planilla que queda en la Dirección de Smninistros.-

Se observará especial cuidado en las contra muestras las CU~

les deberán guardarse perfectamente identií'icadas y baj o llave en caja

de hierro.- Todo envío y manipuleo de muestras debe hacerse bajo la más

absoluta reserva.-

Al remitirse la muestra a la Oficina Qu.:í.mica Municipal deberá

hace.rae dentro de una caja o paquete perfectamente envuelto, atado y l-ª

erado que sería recién abierto en dicha oficina al entregarse las mues

tras que se envían.-

Además las muestras que se envían a dicha repartición deberán

ser colocadas invariablemente dentro de paquetes exactamente iguales, de

igual peso y cantidad.- Los paños u otros artículos deben ser igualmen

te del mismo tamaño.-

Cuando el Consejo de Adjudicaciones recibe a¡guna muestra a

los efectos de proyectar una adjudicaci6n, se le debe remitir bajo re

cibo a condición de'que no la retenga más de 48 horas y cuando la Divi

si6n Compras haya girado las Ordenes de Provisi6nse le remitirá a la

Comisión de Recepción para que los comerciantes entreguen Las mer-cade..

rías de acuerdo a la calidad contratada.-

Cuando la recepción haya sido aprobada y pasando 45 días des

de la misma y no habiéndose presentado el vendedor a retirar las mues-

•



tras, quedan éstas autornáticamente en poder de la Comuna;

CUADRO C<.14PARATIVO DE PRECIm:

Una vez que la Secci6n Licitaciones haya agregado todas las

propuestas al expediente, éste lo recibirá ·1& sección del epígrafe a

fin de confeccionar el cuadro comparativo de precios.-

Para ello se utilizará unos formularios especiales en el que se detall!.

rá en la primer columna todos los renglones pedidos por numeración corr~

lativa, tal cual como se hizo el pliego de la licitación.- En la sagO!!

da columna debe anotarse los precios de los mismos renglones cotizados

en la tSltima licitación a efectos de cotejarlos con los nuevos precios,

En las demás columnas se anotarán los precios de todas las casas comer

ciales que se han prese~tado a licitar.-

En esta forma el Consejo de Adjudicaciones podrá ver las dis

tintas cotizaciones ofertadas, ej. se piden potros semi pesados en el

reng16n3 y los hayal precio de $14~, 152, 160, 140y 18.0, de modo que a

igual calidad tiene el de 140~~; (j.ue el más conven Lerrtev- il.sí con cualquier

ot.r-o reng16n.-

En todas las cotizaciones se anotarán todas las modalidades de

las mismas es decir, cantidad, calidad, medidas, peso bruto o neto, caras

terfsticas, envase, acarreo, etc. s egún cor-r-eaponda ,»

En el cuadro deben insertarse tambien las cláusulas aduaneras

de las ofertas, es decir CIF o DCNl (derecho a cargo de la,Municipalidad)

a efectos de facilitar la adjudicación, previo informe sobre los dere

chos de la Sección Aduane ,» En este caso se puede or'r-ecer- la alternati

va, es decir, dos cotizaciones, una despachado en plaza y la otra con

dici6n CIF...

Si las ofertas no e~pecifican el peso, se entiende que es el

neto y por lo tanto los envases quedan a cargo del cOlnprador.-

En los pedidos a proveer por zonas (ej: víveres frescos) debe

cotizarse reng16n por renglón y'por zona, pudiendo el licitante cotizar

por todo o por una o por varias zonas y tambien hacer una oferta indivi

sible.-

En las ofertas en que los licitantes enviaron muestras debé



ponerse en el cuadro al lado are la cotización la letra IV! en roj o y en

igual color los precios netos, es decir, deduciemdo un tanto por cien~

to por el pago de la factura a 30 días de presentada, sobre los precios

unitarios.-

Terminado el cuadro se comunicará a la repartición interesada

los renglones que han quedado desiertos, es decir, sin cotización, a

efectos de reiterar el pedido si lo desea y luego será revisado en la

mesa de Control, y no habiendo observaciones que hacerse mandará al COI!

sejo al expediente a los fi:p.es de la Adjudicaci6n.-

SECCION ORDENF.:S DE PROVISIOH:

Esta Secci6n se puede descomponer de las dos maneras siguieB

tes:

a).- Proyectos de or-denee de Provisión o Planillas

b).) Emisión de las Ordenes de Provisión propiamente dichas

PROYECTOS DE ORDENES DE PROVIS ION O' PUíNILLAS



Este trabajo engorroso e inútil se puede subsanar teniendo un

gran stock de reserva y abriendo la Contaduría General un crédito a ca

da una de las reparticiones, de modo que. la División Almacenes de la Di

rección de Sum.nistros, no entregue más de lo que tiene asignada cada

.~epartición en el presupuesto correspondiente, sobre los artículos soli

citados.-

Agregadas las planillas con las adjudicaciones proyectadas al

expediente de compras, la Sección Planillas procederá a redactar el in

forme de elevación a la Superioridad el cual deberá contener las sigui~n

tes indicaciones:

a').- rubro de les artículos licitados y fecha de la licitación y si és-

ta ha sido pública o privada.-

b).- fecha del vencimiento del plazo ue las propuestas.~

c).- razones de la adjudicaci6n indicando que los artículos aceptados

se ajustan al pedido originario y que se aconseja su compra por menor

precio, análisis, calidad, asesoramiento, precio convení.ent.e , de acuerdo

;8 muestras, etc. debiendo citarse en todos los casos la foja del exp~

diente donde existe la constancia respectiva.-

Este Lnf'ojne ae elevaci6n debe ser firmado per el Director e

inicialado por el Jefe de la División Compras, que en alguna oportuni

dad puede estar en disidencia con lo proyectado por el Consejo, por

lo que corresponde decidir la adjudicación a la Superioridad previo iB

forme de la Contaduría General.-

Sería interesante por la comodidad y rapidez que aprobara

las adjudicaciones el Director de Suministros refrendando su firma con

la de un delegado permanente de la Contaduría General, por cuanto en el

Capítulo siguiente como se proy·ecte la c omposí.c í ón del Consejo de .i1.d

judicaciones no hay ningún inconveniente en que un trámite de compra

se resuelva dentro de la repartición.~n esta forma se evitará que ven~

ga el decreto de adjudicación firmado por el Sr, Intendente con ~a m.!a

yoría de las ofertas vencidas.

Conjuntamente con el informe de elevación a la Superioridad

esta Sección efectuará las comunicaciones a las reparticiones intere

sadas sobre los renglones que han resultado anulados por el Consejo

de Adjudicaciones, indicando el número gel pedido originario a que ~~

rresponde el renglón anulado, por si tiene interés en hacer un nuevo



pedido.

No se debe dar curso a un nuevo llamado para comprar los a~

tículos hasta que la repart{ción interesada no insista- en que asi se h!,

ga, comunicándole por escrito a la Dirección de Suministros.

El empleado que confecciona las planillas de adj ud.í.cac Lón e§.

tá obligado a hacer otra en resÚlllen para colocarla en la pizarra a efe~

tos de que los proveedores se intereseu quienes han sido adjudicatarios

en la licitación respectiva, debiendo indicar en cada renglón, si fue

ron por menor precio, análisis, calidad ó mayor precio, 6 precio conv~

niente por ser única oferta.

pIRION DE.•LAS ORDENES DE .ffiOVI8rON

Una vez decretada por el Sr. Intendente las adj uüí.c ec iones

proyectadas en un expediente de compras, debe remitirse nuevarnente a

la Dirección de Suministros - División Compras - para que proceda a

emitir las órdenes de provisión cuyo juego se habrá preparado de ant~

mano en ocasión de confeccionar el proyecto de órdenes.

En la Orden de Provisión deberán consignarse impreseindibl~

mente los siguientes datos¡

1) - Número de la Orden de Provisión que debe ser correlativo.

2) - Fecha de su emisi6n

3) - Número de expediente autorizante

4) ~ Repartición destinataria de la mercadería

5) - Lugar y entrega de la mercadería

6) ~ Descripción de los artículos comprados y su valor unitario y total,

con indicación precisa de todos los datos esenciales de la campr~,

cantidad, calidad, medidas, peso, envases, acarreo, característi

cas especiales, etc. según corresponde a cada caso.

7) -En toda órden de provisión deberá indicarse a continuación el nú

mero de la partida funcional, el año a cuyo ejercicio se ha impu

tado el gasto de que se trate: así mismo el pié de la órden debe

rá hacerse la siguiente advertencia;'uLa recepción de las mercade

rías a que se refiere ésta órden, así como la conformidad de las

facturas respectivas, deberá hacerse sin excepción durarrte el a

ño a cuyo ejercicio se ha imputado el presente gasto~ por cuanto

se corre el riesgo de caer en ejercicio vencido, sino se ha pedi
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~ONSEJO DE AnJUDlCACIONES

El Consejo de Adjudicaciones deberá componerse de 5 miembros,

debiendo tener todos ellos voz y voto y su misión especifica será la de

adjudicar las ofertas presentadas en las licitaciones que se realicen.

Por la seriedad de las personas que deben integrarlo, como así

también su capacidad moral-profesional, insitimos en el proyecto que t.Q

do expediente de compra debe ser resuelto, dentro de la Dirección de Sy

ministros.

El Consejo de Adjudicaciones se compondrá de un Presidente, 3

vocales y un secretario, todos profesionales.

Los miembros del Consejo deben ser funcionarios de jerarquía

dentro de la Administración" Municipal y por 10 tanto el Presidente pu~

de ser el Sub-Director de la repartición con título de Aoogado , y los

tres vocales deben ser profesionales con títulos a saber: Ingeniero,

Médico y Químico Farmacéutico, actuando de Secretario un Contador Públi

co Nacional, con voz y" voto todos los miembros.

En ésta t'or-ma se a breviará el trámite de los expedf.errtee , por

cuanto habiendo personas de capacidad técnica, no habría objeto de 8011

citar asesoramientos, Y'S que estos son los que traen las grandes demoras

pues cuando la Comisión Asesora, resuelve por lo general, las ofertas ya

:.. si'endo' .:1 vencidas. En éstas condiciones, solo como casos de excepci6n

podría solicitarse asesoramiento, en particular cuando sea un aparato o

máquina especial que será utilizada por una repartición determinada.

Con la composición mencionada del Consejo de Adjudicaciones no

hay razón para que esté un expediente de compra más de 3 días en estudio

salvo cuando haya muestras, que en este caso debe exigirse a la Oficina



Qu:!.mica que envíe los resultados de los análisis a la brevedad posible.--

En principio, se adjudicarádespues d~studiadas las propues

tas las que tengan menor precio, siguiendo en orden de m~ritos, la cali

dad o por análisis, debiendo dejar establecido que, en cada expediente

se adjuntará el acta de la reunión del Consejo de Adjudicaciones, ren

glón por renglón y a que firma se adjudica.- T&l1bien se debe indicar los

anulados y las causas de los mismos.

Por norma general se podría aceptar en todo o en parte las pr2

puestas presentadas o rechazarlas si a su juicio no reunieran las condi

ciones requeridas o no convinieran a los intereses, municipales tanto en

calidad como en precio o condiciones de entrega, de pagos etc. o por cOB

siderar que los precios pretendidos no están en relación con la mercad,e

ría que se ofrece.-

Si se licita 1.000 unidades y se ofrece menos, es necesario un

estudio serio de las ofertas que siguen en "precio, por cuanto hay que ad

judicarles a ellos y puede ser que exista conviven.cía.-

Tratándose de un artículo de urgente necesidad paria la Munici

palidad. puede rechazarse la oferta de menor precio.- En principio no se

aceptarán propuestas que no se ajusten a lo licitado, pero trat~ndose de

artículos similares podrían aceptarse siempre que no perjudique a los iB

tereses de la Comuna, tanto en precio como en calidad,-

Si dos ofertas tienen cotizaciones iguales se invitaría a los

proponentes a un desempate y se adjudicaría luego a la que haya mejorado,

pero tratándose de artículos de precios fijados por el P.E. Nacional(Po,rt

Land , harina, etc .') como hemos visto en la pr-es ent.a guerra, se prorratea

entre las firmas que hayan cotizado.... Pero en el caso que no se mejoren

los precios, por mantenerlos los proponentes, se promoverá un sorteo si

la mercader!a es indivisible, pudiendo presenciarlo los interesados:ej.

tratándose de un seguro en que varias compañÍas cobran la misma pr~a.-

Cuando se coticen artículos de producción nacional y extranj,!

re, debe primar siempre en la adjudicación el primero, siempre que sean

de igual precio y calidad.- Pero cuando la oferta de la mercadería extraB

jera fuera bajo condición CIF Buenos Aires o DCM (derechos a cargo dela

lvlunicipalidad) deben cargarse los derechos y gastos 'aduaneros de modo de

competir en f'orrna equitativa la mercadería local con la ext.r-anj er-a ;-,

En las",ad.judicaciones de acuerde a muestras, se harán lo ~s
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ajustado pc)sible a las mismas.- Para ala es neceser-Lo la confección de un

catálogo o un muestrario oficial que esté al alcance de los proveedores

para facilitarles, lo que es que necesita la Municipalidad.-

Tratándose de víveres frescos o forrajes ftA proveer por zonas"

en que se puede adj udicar por una o por- todas, ya que los proveedores

pueden hacer ofertas indivisibles, el Consejo de adjudicaciopes tomará

la que crea más conveniente a los intereses de la Municipalidad.- As!

una oferta de leche, con una cláusula indivisible y en precio urlifonne

en todas las zonas, puede aceptarla en las otras zonas, si los demás ofeE

tantes han dejado desierta una de ellas.-

En las propuestas. de forrajes (Maíz, avena, etc.) debe adjudi

carse en principio por la de menor precio pero tratándose de entregas en

destino y a granel es conveniente aceptarlas; por cuanto puede carecerse

de medios de transporte para ir a retirarlos a las playas ferroviarias y

además siendo a granel, ocupan menos lugar, lo que evita el inconvenien

te de la devolución de envases, p~es éstos pueden deteriorarse muy pron~

to por les roedores y por lo tanto· con todo derecho los proveedores, pU",ª

den presentar una nota de débito por lo no devuel)o con un cargo de tres

pesos por cada bolsa de acuerdo a una resolución del Ministerio de Agri

cultura.-

Además para adjudicar estos rubros debe tenerse en cuenta la c~

tización del día que publica la Bolsa de Cereales porque es fácil obser..

var que los proveedores cuando compra el Estado suelen ser muy ligeros en

aumentar los precios sin motivo alguno que lo justifique.-

Es fácil ver hoy día en licitaciones de neumát.Lcos , ot'er-tas de..

siertas; por cuanto los proveedores no cotizaron por ser artículos de pr~

cío fijo y si además debe pagar el estampillado de la propuesta y luego

sellar la orden,además de la demora en el pagorPor lo que es m$jor que el

Consejo de Adjudicaciones, vaya en pleno a comprar en forma directa las

cubiertas y neumáticos que se pidan.-

Pueden tambien los proveedores solicitar ciertos pedidoB en las

cláusulas de sus ofertas, como ser preferencias de vagones, certificados

de necesidad. de gomas, nafta, etc. por lo tanto si sale adjudicatario es

conveniente acceder a ello, mientras estén en vigor los racionamientos.-

No debe aceptarse propuestas o por lo menos no adjudicar las

que tengan cláusulas que hagan aleatorio el compromiso contraído, como



ser, ttentrega inmediata salvo ventan como así tambien "no nos compromet~

mas si el gobierno de los E. Unidos no nos da certificado", etc. por que

estas cláusulas ambiguas entorpecen a otros adjudicatarios.-

Igualmente no deben aceptarse cuando se ofrezcan mercaderías

a entregar a más de 180 días y en especial si es a condición CIF, Buenos

Aires por cuanto dicha compra tarda 2 ejercicios y existe el peligro que

se repitan las partidas, del presupuesto, cosa que puede traer la dupli-~

cidad de las mismas por transferencias de ejercicios.-

En las licitaciones para la adquisición d-e equinos serfa mej or

que la compra se efectuara en el mí.smo e-ampo del vendedor por una comi

sión compuesta de 2 vocales del Consejo de Adjudicaciones y 3veterinar~os

de las reparticiones interesadas, quedando en firme la operación, t es

tando los gastos y riesgos úel traslado de la Hacienda a cargo de la Mu~

nicipalidad.-

En toda modificaci6n de los pliegos y especificaciones que si~

ven de base a las licitaciones, deben intervenir los miembros del Con~

seje de Adjudicaciones, como así tambien en la formación del catálogo Ps

re uniformar y standarizar 'las compras.-

Deben t.ambfen los miembros del Consej o estar al día en materia

de precios, por lo que es necesario que lleven una estad!stica.-



DIVIS ION CONTRALOR

La División Control Contable tiene a su cargo la fisc&~iza

ción de todas las operaciones subsiguientes a la emisión de Ordenes

de Provisión por la Dirección de Suministros, como consecuencia de

las licitaciones públicas y privadas o compras directas realizadas.

La División Control Contralor para sus mejores tareas ad-

ministrativas y contables se dividirá en las siguientes secciones:

Sección Aprovisionamiento

Sección Contabilidad

Sección Facturas, Ordenes de Comp~a y Dep6sitos'

en Garant!a

~Secci6n Compras Directas

Sección Archivo

Sección Aprovisionamiento

Comenzaremos el estudio de esta importante División con la

Secci5n del epígrafe que tendrá a su cargo el estudio de los pedidos

uso de los artículos comprados y existencia de los mismos en las r!

particiones municipales.

Hoy dí~ dicha sección/es una repartición dependiente de la

Secretaría de Hacienda y Administración ~ro en realidad debe estar

dentro de la DiTección de Suministros, Como Sección de la División

Contralor.

Esta Sección por la indole de los trabajos debe formarse

por personal com~tente yde jerarquía dentro del escalafón munici

pal, por cuanto las tareas a desarrol~r son de una responsabilidad

y seriedad ta~que obliga a seleccionarlo dentro de los más cepacit!

dos.

La Sección Aprovisionamiento estlld1'ará los pedidos de las

reparticiones y si lo cree conveniente puede reducirlos. Para ello

ycpando lo crea oportuno se constituirá en la dependencia que haya s~



licitado un artículo yle pedirá el inventario de los bienes ya sea

de consumo y de uso permanente, que al efecto deben llevar en forma

obligatoria las reparticiones, de modo de estudiar el consumo prob~

ble o periodo de vida útil de un bien determinado.

Cuando las dependencias hagan los pedidos esta Secci6n d~

be tratar que los gastos se ajusten a las partidas asignadas en el

Presupuesto anual y cuando se trata de gastos que se efectúan por y

na sola vez, verificar las necesidades y los precios de plaza, para

ajustar, ped~r refuerzo o solicitar la anulación de la partida res-

pectiva.

Deber6 llevar también una estadística de consumos y de pr~

cios en forma permanente, por artículo y ~epartición la primera, py

d¡endo también controlar los stock de las dependencias de la comuna

y no aceptar ningún pedido ~uera de los plazos estipulados. Cuando

las reparticiones tengan saldos en determinadas partidas y hagan p~

didos por perder dichos saldos, deberá negarlos terminantemente si

no son de imprescindible necesidad para los se~vicios municipales.

Luego de estudiar los pedidos los pasará a la División

Compras para el llamado a licitación. Siempre que esta Sección cum--
pIa estrictamente las condiciones que le encomiendan, creo sin lu-

gar a dudas que las economias que se realicen/pueden ser de un mon

to muy respetable.

Sección Contabilidad

La S.ección del epígrafe tendrá a su .cargo, el control de

las Entradas y Salidas de los bienes de consunlo existente en la D1
rección de Suministros y de su distribución a las diferentes repa1.:

ticiones, como as! también el registro de las mercaderías en trán-

sito, la Contabilidad Patrimonial y control de las existencias me-
\

diante el Sis tema de Inventario Permanente.

Llevará también el control y registración del movimiento

de los fondos destinados al pago de costuras para confección de u-



niformes, el manejo de t'ondos para compra directa y los de caja me

nor. Todos los pagos efectuados por este concepto serán con cargo

de rendir cuenta a la Oficina de rendiciones de cuenta y Fiscaliz!

ciones y Arqueos de la Contaduría General.

Control bienes de consumo de sastrería: Se llevará un libro del con.n. .....

trol de Entradas y Sali~as y existencias de los articulo y materia-

les destinados a Sastrerí.a. También se l]e verá otro libro par-a el

control de las prendas confeccionadas por el Taller de Sastrería.

Para ello se registrarán en "fichas de cuenta e oi-r-Lent.e''

el control de materiales, llevadas en un libro llamado "Materiales

en Depósito de Sastrería y Prendas Conf'eccaonadaa'",

Se dará entrada a los materiales y su registro se hará en

base a la constancia de los tlpartes de Entradas" remitido por la D!

visión Pi.lmacenes, y las salidas en base a los datos que contengan

los Partes de Salida".

Además deberán efectuarse las correspondientes correciones

que resulten de las tt Planillas de Aj ustes del Inventario Permanente"

Tales correciones deberán efectuarse dentro del día en que se hayan

recibido las planillas de ajustes ,

Se llevará una cuenta por cada ariículo, es decir una pa

ra botones de marfil, hebillas, sarga gris, sarga azul, etc y en cª

da cuenta se cargará el monto, en valor y en especie, de cada una

de las mercaderías entradas; y se descargará el monto en especies

indicado por el ff Parte de Salidatt y el monto en valor que result e de

multiplicar las urrídad.;s s ai.auas iJor el último precio rre dio que ten

ga la mercadería que se descarga.

El precio término medio de las existencias de cada cuenta

será establecido en la oportunidad en que se registre una entrada de

material; y las salidas subsiguientes tendrán todas el mismo precio

por unidad.

Para el control del costo de cada Utareatt correspondiente

a la ejectlción de uniformes en el "Taller de S'astreríau , se llevará

un legajo por cada tttarea~t en el que se archivarán las "BoLet.as de
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Pedido de Materialtt y los "duplicados de recibos de pagos a las col

tureras tl •

Con los datos incluidos en los legajos correspondientes a

cada t'tarea f1 ejecutada por el tttaller de Sastrería" se procederá a

establecer el costo total del material, el importe de la costura y

el término medio por pr-enda;

Al terminar la confección correspondiente a las estacio

nes de invierno y verano, se hará una planilla general indicativa

de las tareas terminadas y su precio de costo por unidad que será

elevada a la Dirección.

A principios de cada mes se establecerá el monto total de

las en.tradas de materiales, como así, la de snlidas. Esta Lnf'ormací.ón

será entregada al Jefe de la División a los efectos de los asientos

en los libros de Cont.abf.Lídad del Patrimonio y la comunicación a la

Dirección de los saldos existentes.

Control_.de bienes de Consumo de Libreria, Limpieza, Bazar, Pinture

riª, Ferreteria, Maderas, Almacén, Tienda.

Cada uno de es tos rubros se lle vará por el sistema de

cuentas corrientes ya explicado para el Taller de Sastrerí.a, como

así también, las entradas, salidas, saldos existentes a fin de cada

mes, precio ténmino medio de las existencias y Ajustes de Inventario.

~rcaderías en Trªnsito.

Se entiende por mercadería en tránsito, las mercaderías

compradas por intermedio de la Dirección de Smninistros para otra

reparticiónes que se encuentran transitoriamente en los almacenes

de esa Dirección, por ser la receptora de las mismas y no para t~

nerlas en depós ito.

El control de las mercaderías en Tránsito se efectuará

en la siguiente forma:

a) Se destinará un bibliorato para archivar los "Partes de Entradas"

por mercaderías en tránsito por cr den correlativo de numeración;

b) Cuando se reciba un n Parte de Sa.....lida tf por mercadería en tránsito

se retirará del bi"'oliorato el correspondí ente ti Parte de Entrada"



y ambos se archivarán en otro bibliorato a tal fin;

e) A fin de cada mes se hará la lista de los Partes de Entrada fech~

dos en los meses anteriores, la que será entregada al Jefe de la

División a los efectos de su envío al Director para reclamar de

las Reparticiones el retiro de las mercaderí.as.

Inventario Permanente: Será obligatorio llevar el Inventario de t2

das la~existencias de la Dirección. Dicha operación de control se h!

rá en planillas en las que se consignen las cifras reales de las exi!

tencias, las que deben ser firmadas por los Jefes de Almacenes y Sa.§.

trería según el caso y los empleados que hayan intervenido. Tod.as las

actuaciones deberán s'er visadas por el Sub Dir-ector de la Repartición.

Una vez terminado el control de los articulos asignadas p~

ra el día en que debe realizarse, se procederá a establecer los valQ

res de las existencias y de las diferencias en más o menos encontra

das a los efectos de efectuar los ajustes correspondientes, los que

se elevarán por cuerda separada a la Superioridad para su aprobación.

Todo Lnvent.ar-Lo de cualquier articulo que sea, parcia.l o

total, se realizará cuando la Dirección 10 crea conveniente o tam

bién cuando lo solicite el Jefe de Contralor, cuando vea que existen
se

diferencias elevadas que no/justifican para ciertas mercaderías.

Para el cierre de:}. ejercicio financiero será obligatorio

la realización del inventario anual,para registl~ar las altas y ba

jas con los ajustes de saldos en la Contabilidad Patrimonial.

~Qntabilidad Patrimonial

Siendo obligatorio llevar la contabilidad de Patrimonio

y Especies en todas las dependencias de Ja Comuna, baj o la fiscali

zación de la Seeci'ón respectiva de 18 Contaduría General, correspo~

de a la Dirección de Suministros llevar un registro prolij o de todos

los bienes, por cuanto en la Dirección existen bienes propios, merc~

derías en tránsito y mercaderías en depósito.

Rara su contabilidad patrimonial la Dirección de Suministros
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llevará los 81guientes libros:

Inverltario

Diario

Mayor

Cuentas Corrientes

El 31 de diciemDre de cada ano se registrará en el libro

!nventario las· existencias de la Reparfición, en ese momento, divi..

dido en grandes grupos, a saber; Muebles, Utiles, y Semovientes de

Uso Permanente, Existencia en el Dep6sito Sastrería, Existencias de

PreRdas Confeccionadas y Existencias en el Depósito de Almacenes.

Las cifras totales de cada uno de los grandes rubros deb~

rá coincidir con los saldos de las respectivas cuentas en el Mayor

de la Repartición y el detalle de los artículos que lo componen se

rá igual al ~ue arrojan a esa fecha los libros de control de Exis

tencias de Bienes de Consumo.

En el libro Diario se harán las siguientes registraciones:

a) ]~~ensualmente se harán los asientos destinados a resgistrar las al

tas y baj as de los Bienes Muebles y Semovientes en la Reparticióny

en las Divisiones que componen la misma. Para las bajas se hará el

siguiente asiento:

n

Dirección de Suministros

a Bienes Muebles y Semovientes de Uso Permanente

Divisi6n••••••••••

División••••••••••

etc.

Por las bajas registradas ya sea por retiro definitivo del uso

de la Repartición o darle otro destino fuera de la misma.

ti



Para las altas por compras o por traslados de otras

reparticiones para ser usadas en la Dirección de Suministros

se hará el siguiente asiento:

ti

Biene§,_Muebles LSemovientes de Uso Permanente

a Direcci6n de Suministros

D• • i'1V1S on••••••••••

Divisi6n••••••••••

etc.

ti

Para los traslados de una División a otra dentro

de la Dirección de Suministros j ormalizaremos lo

siguiente:

Bi~nes Mtlebles y Sem.QJlienj,es de uSO Permanente

División••••••••••

Divisi6n••••••••••

etc.

a Bienes Muetiles y Semovientes de Uso Permanente

n· · .,
~v~s~on••••••••••

n· · .,
~v1s10n••••••••••

etc.

tt



Los documentos que han de servir de base para los asientos

anteriores serán:

ti

Dire~c~n de Suministros

a Bienes de Consumo (Depósito de Sastrería)

Por el valor de todos los materiales entregados a la Sas

trería para la corn'ecc í ón de uniformes. El mont.o del asien

to corresponderá al total de las boletas de pedidos emiti

das durante el mes.

Por el recibo de materiales se hará el siguiente asiento:

tt

W:.~nes de Consumo (Depósito de Sastrerí.a)

a Direcci6n de Suministros

,El monto del asiento será igual a la s~a de los Partes

de Entradas durante el mes, por materiales de sastrería

recibidos en Almacenes y entregados a dicho Dep6sito de

sastrería.

u
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En cuanto a las prendas confeccionadas se haran mensual~

mente los siguientes asientos:

tt-
Dirección de Suministros

a Bienes de Consumo (Prendas confeccionadas)

Por toda entregepe prendas a las repa~iciones de destino

El monto de dicho asiento será igual a la suma de los pa~

tes de entregas de prendas confeccionadas emitidas en el

mes.

tf

Bienes de Consumo (Prendas confeccionadas)

a Dirección de Suministros

Por todas las entregas del Taller de Sastrería al D~pósi

to efectuadas de acuerdo a la reglamentación del Servicio

de sastrería. El monto del asiento será igual a la suma

de todos los partes de entregas de prendas que confecciQ

na el TaJ.ler de sastrería.

tt

En cuanto al movimiento del Depósito de Almacenes se hará

el siguiente asiento:

~ienes de Consumo (Depósito de Almacenes)

a ~rección de Suministros.

Por todas las ent.r-adaa a Almacenes de artículos de depósi

to. El monto del asiento será igual a la suma de todos los

partes de entradas de mercaderí.as emitidos durante el mes

que corresponda a dicha clasificación.

tt
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ti

Direcci6n de Suministros

a Bienes de ConsumQ (Depósito de Almacenes)

Por todas 18s salidas durante el mes con destino a las

distintas reparticiones. El monto de este asiento corre~

ponderá a las ~ifras suministradas por los libros de Con

trol de Existencias de Bienes de Consumo.

n

Para las altas y bajas de los materiales o valores que r~

sulten de ~os ajustes del Inventario Permanente, se haran los mismos

asientos indicados anteriormente por las altas y bajas de materiales

por recepción o despacho.

La docume.ntación que ha de servir de base a esos asientos

serán las actas que se formularán en cada oportunidad del control y

que se reunirán en un'solo asiento mensual de ajustes que indicará

el número de la Carpeta o Expediente en que se comuniquen a la Sup~

rioridad los resultados de cada mes.

En el libro Mayor se harán las registraciones correspondieB

tes a los asientos del libros Diario. Se hará un balance mensual del

libro MéW ore

En el libro de Cuentas COl"'rientes se l.levarán cuenta de los

cargos a cada una de las Divisiones de la Dirección y mensualmente,

se harán las registraciones correspondientes ~l movimiento del libro

Diario.

Qontrol del Movimiento de Fondos

Corresponderá también a la Sección Contabilidaq. fiscalizar

el movimiento de Fondos destinados al pago de costuras por uniformes

confeccionados en el Taller de Sastrería con arreglo al siguiente prQ

cedimiento:

,a) Toda suma que se reciba para ser destinada al pago de los trabajos
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materia les, etc. a cargp de la División será depositada sin exceJ2

cían, en la cuenta bancaria de la Dirección de Suministros;

b) El pedido de fondos lo hará la Dirección Sastrería por medio del

formulario correspondiente, el que será remitido a la Sección Co,!!

tabilidad, de esta División, para completar los datos, es decir

partida El la que se imputará y monto del gasto;

e) La Divisi6n Sastrería remitirá a la Divisi6n Contralor, los docu

mentos de pagos efectuados, acompañados de una ttrelación" con el

detalle de los mismos, que una vez oontrolados los recibos, factu

ras, etc. y la relación debidamente finmada rendirá cuentas a la

Contaduría General, por lo menos una vez al mes.

d) Los fondos de las reparticiones con cargo de rendir cuentas se re

tirarán de una sola vez, cuando deba iniciarse el primer pago.

e) Esta sección tendrá un habilitado que será encargado del movimien

to de cheques, efectivos y valores, debiendo el Jefe d,e la Divi

sión hacer un arqueo a principios de cada semana.

f') Los gastos de nCaj a lJlenorfftendrán que ser los que autoriza la re

glamentación en vigor; no permitiendo baj o rríngún punto de vista

efectuar gastos al márgen de estas disposiciones,-

SEccrON ORDEJ:\TES DE PRO,rrSrOl\f y F¡~CTUJlA.S

La División Contralor,. por intermedio de esta Sección, en el

ejercicio de sus funciones de fiscalización,' cuidará especial1re nte que

todas las oper-ac í one s se aj usten a las disposiciones en vigor y' a los

pliegos de condiciones y especificaciones que rigieron la compra, den

biendo observar, en sus informes a la Dirección" toda posible t.r-ansgr-g

sión que a esas nOl~S pudieran haberse cometido.

Esta Sección se encargará de efectuar la entrega o remisión

de las ordenes de compra, emitidas como consecuencia de cada adjudica

ción. J\ este fin recibirá d Lr-e ct ament,e de la División Compras la orden

original y las copias, tanto de esta División, como de la División Al-

macenes, si se trata de mercaderías a recibir en la repartición intJer~



sada.

Una vez recibidas las ordenes de compras, esta Sección PX'o

cederá a enviarlas por cart~ certificada a los proveedores, estable

ciendo en especial la fecha, que es la ~ue servirá de base para el cum

plimiento de los plazos de entregas de las mercaflerías. A la vez se ,as!

juntará un volante a cada orden, en la 'iue haya que reforzar el depó

sito por cuanto ya hemos hablado que el adjudicatario debe enviar un

depósito por el 5 % del valor de la orden 'de compra. Dicha orden deb.§!

rá ser estampillada dentro de los cinco días hábiles de su emisión, en

la Dirección General de Impuesto a los Réditos, con 1~· %. de su impor

te, para que tenga valor.

Per-o cuando se trat a, de casos muy urgentes, porque la orden

esté por vencer en cuanto al plazo de oferta, y ser mer-cader-Las de in

mediata entrega, se procederá a remitirlas por un correo a la mano, a

compañadas de las respectivas notas de envío, dejando constancia, ba

jo recibo firmado y sellado, del procedimiento adoptado.

Entregada la mercadería, que puede ser t.ot.e.L o parcial, el

proveedor deberá presentar 'la factura en esta Sección, acompaiíada de

los remitos y recién podrá liquidarse cuando llegue el formulario de

recepción definitiva, que puede ser otorgado por la Comisión de Recep

ción si son mercaderías recibidas en la División Abnacenes de la Dire~

ción de Suministros o cas o contrario cuando lo enví.a la repartición re

ceptora, si se trata de mercaderías recibidas f'uer-a de la Direcc i ón.

Podrá ocurrir que el parte de recepción definitiva lo demo

ren en enviarlo a esta Sección, entonces se guardarán las :facturas y

remitos en la carpeta de la orden, que al ~:fecto se habilitará una pa

ra cada orden de compra.

Las facturas deberán liquidarse de acuerdo al orden de llegada,

por lo que se le pondrá el sello del día que hayan entrado, luego deb~

rá verificarse si en el parte de entrada o de recepción, consta la cOB

formidad de los análisis, si cumplió en el plazo fijado, si las merca

derías se ajustan al pedido, que el importe no exceda al total de la

orden. En este último caso, cuando se trate de maderas, hierro, etc.
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consideradas como mercaderías de legítimo abono, en virtud de la imp~

sibilidad del fraccionamiento, podrá admitir una tolerancia que no e~

ceda nunca del 10% de lo contratado.

Toda factura no deberá estar más de tres días en la División.

a efectos de gestionar su pago lo más breve pes ible. Si está demorada

por faltar algún documento o comprobante, debe reclamarse a la repar~

tición o al funcionario que intervenga en la misma, haciéndolo respon

sable en la demora incurrida, por perjuicio de los intereses municips

les.

Esto se debe a que toda factura debe ser pagada dentro de

los 60 días de su presentación, debiendo el vendedor cobrar el 1% por

mes o fracción de atraso al cobrar la factura, por el atraso en el PA

go.

Estando en condiciones la factura de liquidarse se le po~

drá un sello al dorso si es parcial, o de lo contrario siendo total

se pondrá al dorso de-la orden de compra, en donde constará el impor

te y luego deberán ser t'irmadospor el Director y el Jefe de la Divi

sión, las que una vez cumplidas se enviaran a la Contaduría General

- Sección Gastos Varios - para su liquidación. Aqui la afectaci6n p!

ventiva se tranforma en definitiva y luego oeberá confeccionarse la

orden de pago para hacerlo efectivo en la Tesorería y vuelve a la Con

taduría para tomar conocimiento y darse por cumplida.

Los depósitos en garantía deben ser devueltos por interme

dio de esta División, actuando la Contaduría General con un delegado

para toda la Dirección. Así en esta forma se lleva una sola contabi

lidad y la devolución es más rápida. En cambio existe superposición

de funciones con la Contaduría General, lo que trae a colación, dy

plicidad en el trabajo.

Pero para prestar la c onf'cr roidad de facturas son necesar-í.os

los siguientes elementOSJ

a) Las t'Lchas de control de Ordenes de Compra, que se abrirá una para

cada orden emitida.

b) Libro de Registro dettVencimientJos de Ordenes de Compr-as"
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e) Fichas de ordenes de compra por reparticiones.

Estos eleIIB:Los a que se hace referencia, deberan mant.ener-se

permanentene nte é\1 día.

Diariamente se iniciaran las actuaciones correspondientes,

a las ordenes de compras vencidas y no cumplidas. Las actuaciones d~

beran iniciarse con intimación a los proveedores o recabando informes

a las reparticiones receptoras.

Para las ordenes de compra por mercadería a recibir dentro

de la Dirección, la intimación se hará a los 3 días de vencido el p1!a

zo de entrega y será de 10 días para las ordenes a entregar directa..

mente en las réparticiones.

Al conformar o liquidar la factura, deberá controlarse si,

las entregas se han hecho dentro de los plazos estipulados.' Pero cl.J:!!

do la pro-visión se haya efectuado con atraso, se procederá a verifi

car las causas del mismo. Si el comerciante no hace ningún descargo

al atraso incurrido se retendrá el depósito en garantía respectivo,

siempre que este alcance al monto de la multa que corresponde aplican

En el caso de que la multa exceda el monto del depósito en

garantía, se le retendrá la factura al proveed.or, hasta que este ae La

re si el atraso incurrido le es imputable o no, pero siendo culpable

se le liquidará la factura solicitándose simúltaneamente la aplica

ción de la multa.

Si se establece que el atraso no es imputable a la firma

proveedora se liquidará la factura y se autorizará la devolución del

depósito en garantía, dejándose constancia de las actuaciones habidas

en la ficha Control de ordenes de Compra, pues en estos dos últimos

años de'guerra, de grandes dificultades en el comercio y con una gran

mayoría de materiales declarados críticos o racionados, no se puede

aplicar estrictamente los reglamentos.

As! por ejemplo, los proveedores de leche y derivados, es

fácil que durante unos días hagan entregas de manteca, menor a la caE

tidEid estipulada en la orden) en una época de crisis para dicho pro

~oo to, por lo tanto este caso puede considerarse como de fue~za mayor
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y eximirlo del pago de 16 multa, clue en este caso serí.a $ 10.- por

cada falta en la entrega, es decir $ lO.~ por hospital y por día.

Cabe destacar que esta misma penalidad es la que se aplica para la

provisión de forrajes, y víveres frescos.

Las demás penalidades se aplican de acuerdo a la gravedad

de la falta o incumplimiento. Así frente a las reiteradas intimaci~

nes de la División Contralor y el proveedor no cumple, se le compra

la mercadería por su cuenta, debiendo pagar la diferencia en mas ·si

hay, más el 5% de multa por mercadería no entregada.

El presente caso es el siguiente: se gira una orden por

$ 2.000.- Y no se cumple. Se compra por cuenta del proveedor y el mn_

to de la misma mercadería asciende a $ 2.800.- Quiere decir entonces

que la sanción alcanza a $ 900.~ que se descuenta del depósito en g~

rantía. La liquidación es la siguiente:

Diferencias de precios ••••••••••$ 800.

5% de mercadería no entregada •••1 lOO.~

Total de la multa ••••••••$ 900.-

Cuando s~ trate de atrasos comunes y qu~ e~ proveedor no

justifique el mismo, se aplicará una multa de 1% por cada semana de~

morada. Así una orden de $ 150.- cuyo atraso fué de 18 días se canal

deran 3 semanas, pues las fracciones se consideran enteras 'y por lo

tanto debe pagar una multa de $ 4,50. es decir el 3% del importe de la

orden.

Compras Directas: Esta Sección tendrá a su, cargo el contrato de todas

las compras que se efectúen sin licitaciones, debiendo en todo momento

ajustarse a las disposiciones de los decretos que la hayan autorizado

y observando los que no se encuentran encuadrados dentro de los mismos.

Al efecto deberá llevar"' un bibliorato en el que guardarán cQ

pia detodos los decretos de autorización, por ramo de mercadería a com

prar, Dicho control deberá ser preventivo y a posteriori. El primero

por dos motivos:

~)'Conocer si se han liquidado los fondos correspondientes a la Dire~
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ción de Suministros; los que deben ser con cargo de rendir cuentas.

b) Dar instrucciones a la Comisión de compro e informar¡es hasta que

monto puede gastar, para evitar dificultades con los proveedores.

La Sección Conta'bilidad al efecto deberá abrir un crédito para es
da compra autorizada.

Baj o ningún concepto se hard gasto alguno o compra que no

este prevista, aunque se invoQuen razones de urgencia, porque para ~

110 se adquiere directamente la mercadería que se trata sin licita-

, d · d'cion porque emora var~os ~as.

El control posterior, se realizará al presentar la factura

el proveedor, que cotejada con el parte de recepción y no habiendo im

pedimento legal alguno, se elevará la liquidación al Director para su

firma, refrendada por el Jefe de la División, para luego ser abonada,

la que nunca podrá demorar más de 48 horas.

Sección Archiv~: Esta Sección tendrá a su cargo la clasificaci6n, di~

tribución y archivo de toda docUInentación referente a entrada y salida

de mercaderías en las Divisiones Almacenes y Sastrería y la recepción

en las demás Reparticiones, así como el archivo de copias de informes

y toda clase de antecedentes que tramitan por la División Contralor.

Al recibo' de los Partes de Entrada y Salida, de las Divisi.Q

nes Almacenes y Sastrería, deberá proceder en la siguiente forma:

a) Verificará ~ue los mismos esten en condiciones y debidamente fir

mados por el Jefe respectivo y controlará que los partes sigan el

ccr-reapondfent,e orden correlativo de numeración.

b) Cuando se trate de Parte de Entradas, procederá a régistrar en la

copia de la or-den de Provisión, las cantidades e nt.r-adas de cada

reng16p, la fecb.a de recepción y el númer-o del parte re spect.Ivo,

En los casos que la entrada signifiQue el total del currwlimiento de

la Orden, deberá hacerlo conocer a la Sección Facturas y Depósitos

de Garantía para su liquidación.

e) Cumplidos los trámites anteriores, pasará los partes'a la Sección

Contabilidad, para que efectúe los respectivos asientes en .los 1j

bros~ cumplido lo cual y una vez debidamente inicia1ad9s, ~eben ser
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de'ttueltos a estaSecci6n parb proc"eder a archivarlos por orden corr~

lativo en los biblioI)atos correspondientes. Enmngún caso se podrán

archivar sino están inicialEidos por los que llevan los libros de Con

tabilidad.

Cuando se recil~n los formularios de recepción definitiva

de las reparticiones, se deberá proaeder en la siguiente forma:

a) Controlará que los mismos hayan sido debidamente llenados y' que lle

ven la firma y sello de los funcionarios responsables, de la r'epa.r

tición receptora.

b) Una vez recibido el parte de recepción, se observará si se refieren

a provisiones efectuadas directamente en las Reparticiones, en cuyo

caso se verificará si en la carpeta correspondiente a la Orden de

Compra respectiva se encuentra archivada la factura, debiendo en es
so afirmativo, da~ traslado de ambos documentos a la Sección respe~

tiva para que liquide la misma, o si nó se ha recibido aún la factu
, . ,

ra, se procedera a reservar el parte de r-ecepca on en la car-pet.a co-

rrespondiente a la Orden de Compra a la espera de la factura.

e) Si el parte de recepción corresponde a una provisión recibida en la

División Almacenes de la Dirección de Suministros, esta Secci6n de

jará constancia en el respectivo "Parte de Salida tl de Almacenes, del

número del parte, indicando si es B.U.P. ó B.C., según se trate de

Bienes de Uso Permanente o de Bienes de ConslUllo. Luego de cumplir

el trámite anterior se archivará el parte en biblioratos y por se

parado (B. U. P. ó B. C.') observando siempre la numeración e orrelati-

va.

Esta Sección debe archivar t.embí.én los duplicados de factu

ras en la carpeta correspondiente a la orden de Compra respectiva o

sino mejor sería por parte de recepción. En esa carpeta se guardaran

también, todos los duplicados de las actuaciones, copias y anteceden

tes que se relacionan a dicha orden.

Una vez c ont'orrnadas las facturas correspondientes a una 01:

den de Compra, se procederá a retirar de la carpeta respectiva toda

la Docurnentación existente en ella, archivando dicha documentación en



biblioratos, y dejando constancia en los libros índices, del lug~r

donde se ha efectuado el archivo. La carpeta desocupada deberá ser

pasada al lugar respectivo, para volver a ser utilizada al año si~

guiente.
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Si tarea delicada es comprar no es menos importante saber lo

qne se compr6, tareas específicas que corresponden a la- Comisión de ~

cepción, es decir, la recepción de todas las mercaderías que se 'reci~

ben en los Almacenes de la Dirección de Sumi~istros.

Dicha Comisión, que por sus tareas delicadas, necesita funci~

narios de capacidad intelectual y moral, se compondrá de cinco mí.embr-oss

de un Presidente que podría ser el Secretario de la Dirección, tres vo..
¡

cales: un ingeniero, un m~dico, y un fanmac~utico y actuando como secrs

,tario un contador público, es decir, profesionales todos, que no deben

Lgnor-ar- la cs.Lí.dad de los artículos a recibir. Los cinco miembros ten-
I
~drán voz y voto, debieBio r-eunarse todos los dí.as sin excepción,labrs.s

do un acta por cada reunión efectuada. Cuando en las votaciones resu.lte

,un empate por ausencia de uno de los miembros, decidirá siempre el Di-
!

rector de la Repartici6n.

la Comisión de Re~ción deberá dar cumplimiemto a lo siguiente:

a) Recibir en uplanchada rtl·as mercader!as enviadas por 108 proveedores

Esta recepción deberá ser en todos los casos tia revisartl y e!l tal ~

raeter quedará la mercaderí.a en el Almacén, hasta que se cumplan los

trámites necesarios para su'zscepcLón definit'I\rau •

b) Rechazar en ff p.Lanohada'' las mercaderías enviadas por los proveedores

cuando a primera vista pretenda ser entregada en condiciones deti

·cientes. La Comisi6n en este caso dará cuenta inmediata del procedi

miento al Sr. Director, por cuanto, son los responsables por la cant.!

dad y la calidad de los efectos recibidos.

e) Solicitar de los proveedores el envío de las mercaderías indicadas

por las órdenes de compra, sea en su totalidad o en las cantidades'

menores requeridas por las reparticiones, cuando se trate de adqui..

siciones por un largo período y en las que se haya establecido la eB

trega, a órdenes en plazos determinados.



0.) Formular los "Partes de Entradas fl en forma y dando intervención a la

Of~cina Química Municipal, de las mercaderías que necesitan ensayos

o análisis para su recepción definitiva.

t) La Comisión deberá llevar un libro Registr o. en que se anoten diari§

mente todas las entradas de mercaderías que por cualquier concepto

caigan baj o su j urisdicci'ón, mencionando en especial el número de

orden de Compra que corresponda.

Los proveedores deberán entregar los artículos exactamente
¡

iguales a los contratadcs, es decir, calidad, composición química, pr,,2

piedades, e c a los que sirvieron de base para la adjudicación. Pero

cuando la a quisición no se ha efectuado en base a muestras o no s-e h~

ya establee do la calidad de los artí.culos, queda entendido que'estot,'

~eben ser de los clasificados en el comercio como de primera calidad.

En todos los artículos, sin excepci6n, salvo ,convenio en con-
1 . .'~
trario, establecido en la propuesta y en la adjudicación, se conad.dera

heta la cantidad pedida ya sea en peso o en capacidad•.

¡ Como cualquier entrada de mercaderías es a condición "a revi-
f

s ar" se le extenderá al vendedor un recibo provisorio, debiendo entre'-
¡
t ,
garse el definitivo de los elementos que resulten al hacer el estudio

he la recepción verificando el precio neto y bruto, estado, tipo, clase,

taras,etc, todo ello sin perjuicio' de los análisis o pruebas parciales

necesarias. Si no concurre el vendedor o su delegado se entenderá que

presta c onf'omrídad a la operación efectuada.

Cuando en la orden de compra se pidan envases ellos deberán

eer 'de calidtld y tamaño pedido, los cuales traerán el rótulo impreso,

indicando el contenido, su peso neto, y su tara, así como el nombre del

vendedor. Los art1culos que no/especifican envase en la orden de compra

se entregarán con el de uso corriente en plaza, en buenas condiciones y

:nuevos.
i

\

.fticbazos. Si los artículos entregados no fueran iguales a los que sir

~ieron de b:asefpara la adjudic:a.ció,g., o si de las pruebas que se practic!.

ran, resultara que J.a muestra analizada o algunas de ellas si se hubi~

ran sacado varias, no responde a las características que se tuvieron
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Si el vendedor no está conforme con los análisis químicos

practicados podrá solicitar que se efectúen otros; si aquel concuerda

con 'stos, abonaeá el 1mp'orte de~ análisis o de los gastos que se hayan
¡

originado.

Si la mercadería provista después de un rechazo, no reúne las

condí.cí.ones exigidas para su aceptación, o si el vendedor- no hubiera r!

puesto las mercaderías rechazadas dentro de1 plazo más arriba indicaido

~in alegar fuerza mayor debidamente comprobada a juicio de la Dirccióm.

¡sta podr' proceder de acuerdo a lo estab~ec:ido en la División Contralor

a la aplicación de las sanciones pertinentes.

En todos los casos de reehazos de mercaderías, el proveedor'

abonará 20$ moneda nacional por cada análisis, si se hubiera efectuado

<l> de~o contrario los gastos que baya ocasionado.

Cuando pasen 10 día.s de la notificación para el retiro. de ,las

naercaderíasy nohabi~ndolo hecho e~ proveedor, estas pasarán ala eat~

torí.a de rezagos, no respondiendo 1.a Dirección por los deterior·os o mez

Dl8S que sufrieran las mismas. Pero pasados 35 días en igu.ales condicio

nes se sobreentenderá que el vendedor ha hecho abandono de las mercade

rías por lo que no habrá recJ.amo aJ.guno si la Direeci6n le da el desti-



no que convenga. I

\

'Pero cuando se trate de mercaderías compradas CIF ~l proveedor antes de

retirarlas de lo~ depÓSitos y aún en el caso del abandono de las mismas

abonar-á el importe de los gastos que hubiera originad,o el, despacho y el

,importe de los derechos y servicios aduaneros 'c·orre.pondientescuya l~

~uidación y cobro efectuará el despachante de Aduana de la Direcci6n de

Suminis1r os. Pero en el caso que el proveedor desea reembarcar' los' artI

culos rechazados se entregará siempre que 10 solicite .una ,~no~a,~'::,oficial
I

Cuando un proveedor reincida en'el incumplimiento de sus obl!

de los mismos.
i

I

gaciones o cuando su primer incumplimiento tuviera earacter grave, ya

~ea por el perjuicio ocasionado a la Administración o por inobservancia
I

de alguna de las disposiciones ,de los pllegÍ)s en vigor, podrá la Direc.

ción previo informe de esta Comisión y de la División Contralor, solic~

tar al Departamento EJecutivo la eliminación del mismo por el término
1,

de un año.

l

ll!ecomisQs: Cuando el resultado de un análisis fuera desfavorable por e:D

Jontrarse la mercadería inapta para el consumo, la Comisión de Recepción

jor intermedio de la División Almacenes dará intervención a la Oficina .

Química o Inspección Veterinaña a los fines de extracció~ de muestras

para el decomiso de las mercaderías.

Pero dicha mercadería quedará en custodia en los Almacenes- de

18 Dirección, hasta su inutilización o retiro por el proveedor, una vez

llenados los requisitos legales exigidos. Luego se pasarán las act~aciR

~es a la División Contralor para la aplicación de las penalidades corre~

pondientes.

Tanto los rechazos como decomisos, serán comunicados a los

proveedores por la Secretaría de la Dirección, debiendo llevar un libriO

para tal efecto y enviando las copias. a las Divisiones Contralory Alm.!

c~nes ...

--~------\\~



DIVISION ALMACENES

Esta división tendrá a su cargo, el depósito y expedición de

las mercaderías que se adquieren por intermedio de la Dirección de Sy

ministros que para mejor organización administrativa clasificará las

mercaderías recibidas para su oportuna distribución en nMereadería~ en

DepósitQtf y ti Mercadería en Tránsi!Qtt .. 1

Las primeras son aquellas que deben permanecer guardadas en

los Almacenes y remitirlas paulatinamente < a las reparticiones, de a

cuerdo a los pedidos parciales que formulen. Las segundas son las que

ingresadas en los Almacenes, y de acuerdo a los trámites de recepción

por la Comisión creada al efecto, se envían inmediatamente a las re

particiones interesadas o son retiradas por estas.

La división Almacenes se dividirá en dos secciones princip~

les:

Sección Depósitos

Sección Expedici6n

Se~qión Depósitos. deberá cuidar especialmente del almacenaje y correg

ta distribución y conservación de la mercadería depositada en los Al

macenes, correspondiéndole la estricta observancia de las disposicio

nes sobre control de existencias establecidas, cuyos saldos deben ser

iguales a los que registran los libros de la División Contralor.

En la distribución de las mercadería depósitadas se forma

rán Sectores especiales.. para: Despenea (víveres secos); Tienda, Bazar,

Librería, Artículos de limpieza, Ferretería y Pinturería y Maderas. C~

da uno de estos sectores tendrá un encargado responsable, que será nom

brado por el Jef'e de la División, quienes deberán aplicarlas normas

concernientes al control de existencias.

La vigilancia y control de todas las mercaderías depositadas

en los i\lmacenes y del cumplimiento de las disposiciones vinculadas al

~smo, serán encomendadas al Encargado del Depósito Central, quien hará



las veces de segundo Jefe de la División.

Cuando la División reciba las carpetas de las pedidos de las

reparticiones pa~a que se les envíe mercaderías depositadas, los encar..

gados de los respectivos sectores procederán a la separación de las eaE

tidades solicitadas, haciéndolas conducir a los lugares destinados esp!

cialmente a los artículos as! separados a fin de que, con intervenci6n

de la Sección Expedici6n, sean remitidos a destino. Al efecto los enc8E

gados de los sectores respectivos, deberán tildar las cantidades separ~

das e inicialarán la planilla en que viene formulado el pedido.

Al efectuar la separaci6n de mercader!as los encargados de c§

. da sector tendrán especial cuidado en controlar la cantidad, peso y me..

didas correspondiente a cada uno de los pedidos parciales que integran

el lote separa40. Pero cuando se trate de envíos fraccionados de piezas

de género, tejidos, etc; los extremos de dichas piezas deber4n ser se~

lados especialmente con un sello u otra marca apropiada.

§ecc16n Expedic16n. Esta Sección tendrá a su cargo la vigilancia y con..

tralor de todas las operaciones de salida de las mercaderías de los Al

macenes de la Direcc16n de Suministros.

En el desempeño de la tarea que le está encomendada la Sección

Expedición <ieberá cumplir los siguientes recaudos:

a) Emitir losUpartes de Salida" con el número de código y con las aspa

c~ficaciones que se indican en las normas del control de existencia de

Almacenes.

b) Verificar si la mercadería que sale corresponde en cantidad, peso, mj

dida, etc. a lo especificado en el f1 Parte de Salida".

e) Tratándose de víveres u otros artículos sujetos a análisis,esta Sec

ción no procederá a dar salida bajo ningún concepto, sin tener antes

la constancia de la conform.idad del respectivo an41isis para 10 cual

se le harán las comunicaciones pertinenets;

d) Llevar un fichero en el que se anotarán todas las existencias de Al

macenes, con especificación de Entradas, salidas y saldos. Por lo me
. ...

nos trimestralmente, el encargado de esta Sección hará practicar un

recuento de las existencias, para establecer La correspondencia que



debe existir entre los saldos del fichero de la Sección con ~os anota~

dos en las fichas de estante de cada uno de los sectores en que se llalla

depositada la mercadería. Este trabajo se hará en compañía del Encarga

do de Dep6sito.

e) Llevar una planilla en la que diariamente se anotar'n, pornlÍmero de o~

den las mercaderías salidas de los Almacenes.

f) Controlar la identidad o las autorizaciones que deben venir munidas las

personas que se presentan a retirar mercaderías enviadas por las depen~

dencias destinatarias.

Normas para el control de las mercaderías en Almacenes

Mercaderías en Dep6sito

Por las mercaderías recibidas, la División Almacenes emitiré un

tf Parte de Entrada", en el que deberá asent.ar- las siguientes constancias':

a) Fecha en que ha sido recibida la mercadería.

b) Número del expediente de compra y de Orden de Provisión.

e) Partida del Presupuesto General al cual se imputa el gasto.

d) Nombre de la casa prov~edora.

e) :Repartición destinataria de la mercader!a y número del pedido originario

formulado por la misma.

f) Cantidad de unidades de mercadería adquirida.

g) Detalle descriptivo de la mercade~!a.

b#) Precio unitario y total neto de los efectos comprados.

i) Número del código adoptado correspondiente a cada artículo.

j") Número correlativo del tt Parte de Entrad,"

k) Firma del Jefe de la División Almacenes y los miembros de la Comisión

de Recepción.

Bajo ningún concepto se podrá dar entrada a mercadería alguna, en

el Depósito de Almacenes, sin que se emita simultánealnente .el correspondie~

te Parte de Entrada. De este pBbte se harán $eis copias cuya distribuci6n

corresponde: Para la División Contralor: dos; Comisión de Recepción:una;

Con~adur1a General, Sección Control de Patrimonio y Especies:una, para la

repartición que solicitó la compra otra y por ú~timo el original. que debe



\ quedar en la División Almacenes, y debe darse entradas en la ficha de

existencias.

Como ya hemos dicho, toda mercadería, debe llevar el número de

Código, pero cuando sean mercaderías que no tengan asignado tal número

debe consultarse (fA la División Contralor a los fines consiguientes.

Cuando se trata de Ordenes de Compra que se están cumpliendo

de acuerdo a pedidos ~arciales de la Dirección a las respectivas casas

proveedoras, la División Almacenes deberá efectuar dichos pedidos con

la debida antelación y mediante comunicaciones escritas. Pero cuando el

pedido sea urgente se podrá hacerlo telefónicamente para ser ratificado

luego por escrito.

Todas estas,disposiciones que regirán para flmercadería en de

pósito" serán aplicables tambien a las'tmercader'ías en tránsitof~ con ex

cepción del número de Código y registro en ficha de existencia.

Expedición de ~{ercaderí.as.•, Para toda salida de mercaderías de los Al~

mecenes de la Dirección de Suministros deberá confeccionarse el corre!

pondiente flParte de Exl?ediciónu en el que deberán asentarse las siguie,!!

tes constancias:

a) Fecha en que sale la mercadeJ.'i1a;

b) Repartición a que va destinada

e) Número de la carpeta y del pedido originario de la repartición des-

tinataria

d) Cantidad de unidades del material entregado

e) Detalle descriptivo de la me~cader1a

f) Número del Código adoptado

g) Detalle de los bultos, cantidad de los mismos, peso, marcas,etc., de

berá especificarse indefectiblemente la medida y el peso del artícu

lo enviado

h) Hora de salida del vehículo que conduce la mercadería, número de la

patente del mismo y nombre del conductor;

i) Número correlativo del Parte de Expedición

j) Firma del Jefe de la División y de la persona que retira la mercade

r!a, en las copias que correspondan.



No podrá. salir bajo ningún c oncept.o , mercadería de los Alma

cenes, sin que sea confeccionado simultáneamente el respectivo tI Parte

de Expedición; que se extenderá a sus efectos en cuatro copias destin§

das; a la División Contralor, Archivo de la División, dependencia des

tinataria de lasmercE~derí.as, y Sección Control de ESpecies y Patrimo

nio de la Contaduría Genera~.

Con la copia que deberá quedar en la Divisi6n Almacenes se

procederá en el día a dar salida en las ftfichas de existencias" de to

do artículo que haya sido entregado par los Almacenes.

Cuando se trate de la expedición de mercaderí.as, correspon

dientes a los pedidos de Librería y Artículos de Limpieza para "Varias

Reparticiones tt (con exclusión de la Asistencia Pública) se procederá

como sigue:

lQ) La carpeta del pedido pasará previamente a la División Contralor,

para que indiq~e el número de Código de la mer-cader-Le solicitada

y el precio unitario respectivo

2 Q) En la División Alrnacenes establecerá de cont'ormí.dad a las normas qUe

se hayan autorizados de acuerdo a~ila discriminación de las partieas

a que se imputan los gastos de dichos artículos, cantidades que pu~

den proveerse a cada repartición a fin de no excederse en los cré

ditos asignados

3 º) Los f1 Partes de Expedicióntl de cada una deas t.as provisiones deberán'

ser vaLcr-í.z.ados en base al precio urrít.ar-Lo Lnddcado por la División

•Contralor.

En el HParte de Expedición correspondiente a"mercadería en tránsitoh

se especificar~

a) Número del expediente autorizante;

b) Número del n Parte de Entradau y de l1RecepciónfJ correspondiente a

la mercader1a que se entrega;

e) Partida del presupuesto a que se imputa el gasto

d) Nombre de la casa proveedora

f) Detalle descriptivo de La mercadería

g) Precio unitario y total de la mercadería



Fichas de Existencias. todo movimiento de mercaderías de la Divisi6n

Almacenes se llevará en un juego de "Fichas de Existencia tf por especie

únicamente y el movimiento de Entradas y Salidas se regist.rarG en ellas

de acuerdo a las constancias de las partes de Entradas y Expedición, co»

forme s"10 indicado precedentemente •

.!.I}ventario Permanente. La División Almacenes deberá cuidar que las regiA

traciones de Entradas, salidas y saldos de las Fichas de existencia, se

hallen permanentemente al d.ía, a fin de posibilitar el control de las

mismas, que no se efectuará a fin de año. sino mediante el sistema de"IN..

ventario Permanente ft . -

A los fines del control de las existencias en los Almacenes y

de las registraciones correspondientes se constituirá en cada oportuni

dad una Comisión formada por un delegado de la Dirección, otro.por 1 a

División Cont.raLor- y el Jefe o representante de la División Almacenes,

que deberá realizar dicha verificación a razón de (100) cien artículos

por mes. En cada caso se labrará un acta en que se asien.ten los result!!

dos del contro~racticadoque deberá ser firmado por todos los inte-

grantes de la Comisión.-

Dicho control se hará progresivamente durante el transcurso

del mes, en la fecha y hora que indique el Jefe de la División Contralor.

Esta verifi~ción se hará espontáneamente y sin prevmo aviso, pero cui~

dando que las tareas se ejecut~en fuera de las horas de mayor movimiento

de Entradas y Salidas de Almacenes.-

En base a las constancias de nplanillas de Ajustes tt que se CC!!

feccionarán en cada oportunidad en que se realice el control de las exis

tencias, la División Almacenes procederá de inmediato a efectuar los aju~

tes respectivos en las ffíjichas de exí.st.enc.ía't ,»

Vigilancia y Control del Local d.e Almacenes. El Jefe de la División dará

órdenes precisas al capataz o miembro de L personal que haga sus veces, p!!
ra que se realice una estricta vigilancia del recinto de los Almacenes,

debiendo fijar de acuerdo a los horarios de trabajo establec~dos, las

horas en que se abrirán las puertas de acceso,planchadas , etc, y las del



cierre de las mismas, operaciones de las que aquél, será responsable.

Se fijará as ímí.smo en dicha orden el horario y turno de los serenos en

cargados de la vigilancia.

Está terminantemente prohibido al personal de Almacenes la e~

trada y salida del local conduciendo pa~uetes o envoltorios, debiendo

en caso necesario munirse de la autorización correspondiente. Le es ig~aj

mente prohibido toda entrada o salida utilizando las planchadas que es..

tán destinadas únicamente al acceso o salida de Las mercaderías y a las

operaciones de manipuleo consigu.iente a es·a tarea.

Higiene, Desinfe~ión y Desratización. El Jefe de la División dispondrá

que el Capataz del .Depósito, o la persona que designe en su lugar, ten

ga a su cargo las tareas de higienización diaria y desinfección parió..

dica del local de Almacenes. El capataz deberá llevar una libreta espe

cial en que anote cada vez que se haya hecho una desinfecci6n en el lo..

cal (mn acaro!na, creolina u otros desinfectantes) y deberá presentar

la quincenalmente al encargado del depósito central, para su debido cOl1

trole

1\1ensualmente el Jefe de la División elevará a la Dirección un

pedido para recabar de la Asistencia Pública un servicio de desratiza

ción por intermedio de -la dependencia correspondiente.

Rezagos. El capataz o la persona que designe especialmente el Jefe de la

Divisi6n, estará especialmente encargado dentro del Almac~n, del acondi

cionamiento de los rezagos que se envíen a la Dirección de Suministros,

hasta tanto se proceda con ellos de acuerdo a la reglamentación vigente

o resolución superior.

Deberá llevar una libreta en que anoten los rezagos recibidos, I

estableciendo su estado, cantidad y procedencia, pero en ningún caso se

recibirán rezagos que no vengan embalados o en condiciones higiénicas

aceptables.

Envas~s. Entregada la mercadería a la repartición destinataria o envia

da al depósito de los Almacenes, se separarán los envases, los cuales





!!I1!IS10:1 SASTRERIA

Las no~as de trabajo y de organización interna concernien~

tes a la División Sastrería, de la Dirección de Suministros se reali

.zaránpor intermedio de tres secciones, a cuyo trente tendrá un Jefe

de División y un segundo que hará las veces de enca~ado del taller

¡y de los obreros de la costura.

Esta División se compondrá de las siguientes secciones:

Sección Despacho y Distriüución

u Depósito de Materiales

tt Taller de Confección.

SEccrON DES PACHO y DISTRIBUCION.. Esta Sección estará encargada de
¡ .
centralizar todo cuanto se refiera al trámite administrativo interno

a que den lugar los pedidos de uniformes y prendas complementarias
I

que formulen las reparticiones. y cumplimen~(.,ar las disposiciones est.!

blecidas por la División.

De conformidad a las necesidades que se presenten en cada

caso, formulará los pedidos de materiales para la confección, en los

formularios que se establezcan, que deberán ser visados por el Je~e,.

del Taller y el Sub-Director de la Repartición~ afin de ser elevados

para la licitación correspondiente.

Deberá llevar tambi~n, permanentemente actualizado un fi·

chero en el que consten los datos concernientes a las entregas de pren
. -

das a las reparticiones Y los nombres de cada obrero a que estén d~s~ .

tinadas. pon especificación de modelos, auración reglamentaria, etc. ,

debiendo lleva por separado los uniformes o prendas que se efectúan

para las reparticiones autárquicas.

Todos los dí.as serán presentados a, la Dirección 'partes de .

trabajo que debe entregar el Jefe del Taller, debiendo preparar y as

tualizar la planilla relativa alu 'Plan de Trabaj o en Ej ecuc í én"
•



Turnos

TrabaJ o a Domicilio: ÉSta Sección tendrá también a su cargo el contr()l;~
de la entrega y recepción de prendas a ej ec utarse por los obreros a d;-7,~- .~

micilio, de conformidad a las siguientes normas:

Libreta de costura.: ..a) Prepara las libretas de costura, cuidando que

se cump.lan todos los requisitos referentes a

la fianza y pruebas de competencia que deben

presentar los obreros a domicilio.

b) Establecerá y hará cumplir estrictamente los

turnos correspondientes para la en1,rega de COi

tura, de acuerdo al número de orden de cada 1i
• brete, haciendo las citaciones respectivas a

los obr-er-os necesarios para realizar las ta-

r-eas indicadas en la comuní.cec ión que al efe$

to debe h~cerle el Jefe del TalRr. La canti~

dad de prendas a entregarse a los obreros ci

tados se distribuirán entre los mismos de ma

nera que cada uno retire costuras por un valor

equivalente.

La entrega de costuras a los obreros citados de acuerdo a

~o establecido en el presente inciso b) se hará -en las condic iones

en él especificadas por intermedio del empleado '1entregador de cost:g

ras" dependiente de esta Sección.

La recepción de costuras a domicilio se verificará en el T~

llar de sastrería, la cual deberá comunicar a esta Sección, las preB

das confeccionadas de conformidad por cada obrero a domicilio, remi

tiéndolas posteriormente al Depósito.

Los pagos a los ob:r;'eros a domicilio se efectuaran ·en esta

Secci6n después de recibir las prendas ejecutadas y corrror-madaa debi

damente los r-eapect.ívos "Vales de costura ff • Una vez realizados esos

pagos se formulará y elevará la planilla correspondiente.

En cuanto al manej o de los fondos destinados al pago de las

éosturas, la División Sastrería procederá como se indica en el Cap!

tulo pertienentea la División Contralor, que es la que tiene el con-
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trol y hace las veces de habilitado~

Esta Sección, tendrálJa su cargo también el. contralor de ·los

pedidos de uniformes, el cumplimiento estricto 'de. las disposiciones- en

vigor sobre tarifa de salarios a los obreros a domicilio' y el Reg1amell

to de·uIiformes.

qECCrON DEPOSITO DE. MATERIALES: Esta Sección tendrá a su cargoelal~

macenamiento de los materiales, útiles y accesorios destinados a la

confección de uniformes y a los ya t.ermfnados ,

La recepción, almacenamiento y entrega de 'los materiales'.

útdles y accesorios, por- parte de la Sección Depósito quedará. someti

do al siguiente régilnen de control:
~. .

a) La sección dará de alta y recibirá tcxi o material que se adquiera

para la confección de uniformes;

b) La recepción de los materiales se ,hará mediante la conformidad que

el encargado debe asentar en el tf Parte de Entradaft de dichos mat!

riales que la División A'lmacenes debe enviarle por duplicado, una

vez verificada su recepción definitiva. Dicho nparte de Entradau ,

.dibidamente conformado pasará a la División Contl~alor, para ano~r

el número de código que corresponda. El duplicado quedará en el de...
~ósito y con él dará entrada en la ficha de eaistencia respectiva.

'e) El depósito l:levará fichas 'de existencia por especie unfcemerrte,

¡d) Las salidas de materiales se harán en base a las ttBoletas de Pedi

do de MaterialU que en cada caso debe remitirle el Jefe del Taller

de Confección. El depósito entr.egará las cantidades exactament-e

,¡ pedidas, ¡e ro cuando por cualquier c.í rcunat.anc La sea conveniente

entregar más o menos de lo pedido, (sobrantes de piezas,etc) se

harán las debidas correciones en los tres ej'emplares de Pedido de

Material quedando dos en la División Sastrería y enviando el teE

cero a la División Contralor. No se podrá hacer ninguna entrega
.

de material sin antes proceder al descargo delraismoen la ficha

de existencia.

~) En lo que se refiere a accesorios de valor unitario infimo caao



el caso de boton." broches, hebillas, iniciales, etc., la. uni4ad'

mínima será la dce sna o los cien gramos, según el caso. La secc:l5n. ..~

Taller pedirá los accesorios en la cantidad exacta· que necesite 'PS

ra cada tarea, pero la Sección Depósitos no entregará fracciones

menores a las ya mencionadas.

:f') A los fines del control de matel~iales, la Seeci6n l?epó~ito llev.!··

rá 106 siguientes registros:

1 .. Fichas de control de Ex istenci,8s

2 -,Archivo de Boletas de recepción de materiales

3 - Archivo de Boletas de entrega de materiales.

Control de uniformes confeccionados: Para el control de existencias'

de uniformes confeccionados sellevarln en el "Depoaitot1 fichas de ..

xistencias igual~s a las de control de materiales, accesorios, etc,

cada ficha corespondera a un tipo de uniforme.

El cargo por uniformes se ~rá en dicha ficha en base a ,la

comunicaci6n que la. Secoi6n Taller, le debe remi~1r con cada envío de
.'t

unitormes. El descargo se hará en base a los pedidos de las repart1cill'

nes, que han sido cumplidos'y entregados.

El depósito debe hacer un parte de salida de los uniforme·s.

confeccionados que se entreguen a las reparticiones. De ese parte se

har!n las copias necesarias para ser .remitidos a la División Contr,aler,

a la Sección Despac.ho y Distriblicion, a la Oficina de Control de ~pe-

,cies y Patrimonio de la Contaduría General y a la repartición recepto

ra de los uniformes, quedando UDa copia archivada en· el depósito

Inventario Permanentes Como el control de las existencias y registra-o

cianea no se hañ a :fin de año sino mediante el m'todo 11amaao de Imreil

tario permanente, el encargado de Depósito cuidará de que estén las r.!

g'istraciones perfectamente al día al terDlinar la labor diaria.

El control de existencias y registraciones lo e-fectuaré la~'

Divisi6n Contralor, con ~a intervenci6n de un delegado a razón de Yein

te artículos por mes, debiendo labrarse en cada oportunidad el acta rei!
peetiva, la que será firmada por los ~ncionarios que hayan interveni

do y el Sub D1revtor de la Repartición

. '"
',",~!A~·· .__~t¡¡.:<i.L,,\..~:.JI1II



'SECClQJl W'¡R ;pE .COmQCI..... Esta secc16ñ,.se compon~ de :Los'Z,S~~

tres y respectivos ayudantes, los cuales deber'n cumplir _sutitaI-$a~t;;;:;'i~

como si lo estuvieran haciendo en cualquier flbrica o taller c.ontec~i~

nista.

Las operac~ones de control de la Sección "Taller de Contee..

'ción" se realizarán en la siguiente fonma:

e) El taller de Sastrería solicitará. 'del depósito el materialque,ne,e.i

site para la confección de cada targ.mediante las "Boletas de ped!

·.~,;.-:..a.ost1 reglamentarios. Se entiende por tarea a un número cualquiera

de prendas de un mismo ti·po que se confeccionan en conjunto.

b) Al solicitar el material se llenarán las boletas por tripllcada-. liJlo ·

de los ej emplares queda adherido al ta16n y los otros dos serán re--'-"

mitidos a la Sección Dép'CSsito para el' smninistro del material.

Iales de Costura. En los vales de costura se dejará constancia del n6.

:Qlero de tarea que corresponda a las prendas Ea confeccionar por 1.0$- obrti
t

ros a domicilio. Una vez abo~:n.ado el importe de estos vales y debi,da,.. ·

mente firmados, serán paaados él la División Contralolt con una relación '

que se~á firmada por el empleado de dicha División que.la re~iba. Esta

:qelación de vales debe quedar archivada en la Sección Desp8Qho l' Distri.

bución.

La Sección Despacho y Distribuci6n pasará cada tres días lo •

vales de costura a la División Contralor.

!:rendas Terminadas,. Al hacer entrega de las prendas confeccionadas al,

Depósito, la Sección Despacho y Distribución deberá hacer una comunicj!

cti.6n por triplicado, quedando una copia en la Secci6D.~ otra se archiva
- ...

rá en el Depósito y la tercera firmada por el Jefe de la División pas~

rá a la División Contralor.

El Taller de Sastrería entergar& al Depósito uniformes compl!

tos, vale decir, una vez conf~ccionados y reunidas todas las prendas

que componen cada uno de ellos.

I}ezagos de Sastrería: Mensualmente con todos los recortes que constitu:",

yén rezagos sobrantes del corte de los diversos paños y telas, se debe-



já pasar una comunicación a la Di1.'"eeoión, DiviS'-ión

~ivisión Almacenes, sobre

¡
de 1·08 rezagos juntamente con otros artículos de desheobOs.-

ta
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